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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación: Sistema tributario y su incidencia en 

las externalidades de las empresas de saneamiento y proyectos urbanos en el 

Cercado de Lima año 2022, se ha tomado como variables sistema tributario y 

externalidades, siendo que el objetivo de la investigación es analizar como el 

sistema tributario incide en las externalidades de las empresas de servicios de 

saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. 

El tipo de investigación es básica de diseño no experimental-transversal 

descriptiva correlación, con una población de 54 trabajadores de empresas de-

dicadas a los servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el distrito de cer-

cado de Lima, la recolección de los datos se realizó a través de la técnica de 

encuesta y el instrumento aplicado fue el cuestionario que estuvo compuesto por 

25 ítems. Con respecto a la validez del instrumento se utilizó el criterio de juicio 

de expertos y a su vez, se respalda con la confiabilidad del Alfa de Cronbach, 

así mismo se aplicó la confiabilidad del instrumento por cada variable, también 

se realizó las tablas cruzadas de la hipótesis general y las específicas, además 

de ello se aplicó la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk para la determinación 

de la significancia y para la comprobación de las hipótesis se realizó a través de 

la prueba de Rho de Spearman. 

Así mismo, en la investigación se concluye de que el sistema tributario tiene 

incidencia en las externalidades de la empresas de servicios, siendo que las ac-

tividades comerciales desarrolladas por el rubro de estas empresas tienen un 

lado perjudicial en la salud y el medio ambiente si no se tiene el cuidado nece-

sario en el desarrollo de las mismas, además de que dentro del sistema tributario 

peruano no existe ni se ha implementado una regulación específica de estas 

actividades que puedan ayudar a combatir las externalidades ni disminuirlas y 

que con ello se pueda procurar brindar una mejor calidad de vida, por lo que la 

implementación de un tributo que abarque las externalidades relacionadas a este 

rubro de negocio fomentaría un compromiso más responsable. 

 

Palabras clave: Tributación, externalidades, servicios, empresas. 
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ABSTRACT 

The present research work: Tax system and its incidence on the externali-

ties of the sanitation companies and urban projects in the Cercado de Lima year 

2022, has been taken as variables tax system and externalities, being that the 

objective of the investigation is to analyze how The tax system affects the exter-

nalities of the sanitation service companies and urban projects in the Cercado de 

Lima, year 2022. 

The type of research is basic non-experimental-cross-sectional descriptive 

correlation design, with a population of 54 workers from companies dedicated to 

sanitation services and urban projects in the district of Cercado de Lima, the data 

collection was carried out through the survey technique and the instrument ap-

plied was the questionnaire that was composed of 25 items. With respect to the 

validity of the instrument, the expert judgment criteria were used and, in turn, it is 

supported by the reliability of Cronbach's Alpha, likewise the reliability of the in-

strument was applied for each variable, the cross tables of the general and spe-

cific hypotheses, in addition to this, the Shapiro-Wilk normality test was applied 

to determine the significance and to verify the hypotheses it was carried out 

through the Spearman's Rho test. 

Likewise, in the investigation it is concluded that the tax system has an im-

pact on the externalities of the service companies, being that the commercial ac-

tivities developed by the heading of these companies have a detrimental side in 

health and the environment if the necessary care is not taken in their develop-

ment, in addition to the fact that within the Peruvian tax system there is neither a 

specific regulation of these activities that can help combat externalities nor reduce 

them and that with this can be implemented seek to provide a better quality of 

life, so the implementation of a tax that covers the externalities related to this 

business item would encourage a more responsible commitment. 

 

Keywords: Taxation, externalities, services, companies. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Actualmente hay cada vez más empresas que brindan servicios, los cua-

les se destacan en diferentes rubros y en donde algunas de las actividades eco-

nómicas que desempeñan generan externalidades.  

Las externalidades se reflejan como gastos o beneficios que repercuten 

en el medio ambiente y la sociedad con respecto a la actividad económica, en 

donde dichas acciones pueden ser positivas o negativas y las cuales no son bien 

reconocidas. Una externalidad negativa generada por la actividad económica 

tiende a ser perjudicial tanto para el medio ambiente como para la población, 

provocando el deterioro y perjudicando el bienestar de las personas, animales y 

plantas. 

Tal es el caso de aquellas empresas que prestan servicios de sanea-

miento de aguas y proyectos urbanos. El agua forma parte de un recurso natural 

que es fundamental para la existencia de la vida y la salud, siendo parte de un 

ecosistema natural, los servicios de saneamiento de aguas y los proyectos urba-

nos en relación tienen por finalidad la proporción de redes hidráulicas de agua y 

desagüe para el uso doméstico, comercial e industrial, así como el manteni-

miento correctivo de dichas redes, en otras palabras, las empresas que se 

desenvuelven en este tipo de servicio tienen una responsabilidad directa con la 

salud del medio ambiente y de la población por lo que no están exentos de ge-

nerar externalidades negativas. 

Un claro ejemplo es lo que ocurrió en la zona del distrito de San Juan de 

Lurigancho, siendo un lugar que es constantemente víctima de aniegos por parte 

de un mal mantenimiento de las redes hidráulicas, la deficiente infraestructura o 

construcción de los sistemas de alcantarillado y las constantes rupturas de las 

tuberías de los desagües, todo ello deja mucho que desear sobre qué clase de 

servicios brindan las empresas de saneamiento de aguas y proyectos urbanos. 

El hecho de que hasta la fecha estos casos sean reiterativos solo acentúa que 

los daños y el coste social aumente en demasía, es por ello que el Estado debe 

intervenir de manera que se regulen las acciones y el desarrollo de actividades 

que realizan las empresas que prestan servicios y quienes asumen la 
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responsabilidad y un compromiso social con las obras civiles y la salud de la 

población. 

El Estado actúa como un ente regulador de las actividades económicas 

del país, cuenta con el sistema tributario nacional establecido por el congreso y 

el poder ejecutivo y estipulado en el Decreto Legislativo 771, en donde a través 

de políticas, normas y la administración tributaria el Estado se encarga de adqui-

rir financiamiento para ejecución de bienes y servicios públicos mediante tribu-

tos, contribuciones y tasas que conformar el código tributario. 

Uno de los principios del sistema tributario tiene que ver con la igualdad 

de la carga impositiva siendo que existe el dilema de que aquellos que tienen 

mayores ganancias deberían tributar más en comparación con los que tienen 

menores ganancias, así mismo las externalidades generadas por la ejecución de 

las actividades deberían ser reguladas a través del sistema tributario reflejando 

el contraste de los beneficios e ingresos que contraen los servicios de sanea-

miento de aguas y proyectos urbanos en cada proyecto que realiza con respecto 

a los costos sociales generados por el desarrollo de sus actividades. 

Para el presente informe de investigación se expone el siguiente problema 

general: ¿Cómo el sistema tributario incide en las externalidades de las empre-

sas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, 

año 2022?, como problemas específicos se tiene: i) ¿Cómo los impuestos inci-

den en las externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y pro-

yectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022?, ii) ¿Cómo los impuestos in-

ciden en la actividad económica de las empresas de servicios de saneamiento y 

proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022?, iii) ¿Cómo el sistema tri-

butario incide en las compensaciones de las empresas de servicios de sanea-

miento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022? 

La justificación es pertinente porque el presente trabajo analizara como el 

sistema tributario incide en las externalidades de las empresas de servicios de 

saneamiento y proyectos urbanos del Cercado de Lima de manera que se evalúe 

como regular este tipo de actividades económicas y como afecta al medio am-

biente. 
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La justificación tiene relevancia social porque permite que con este análi-

sis las empresas dedicadas a este rubro podrán observar que tan influyente es 

el sistema tributario con respecto a las externalidades causas por sus actividades 

económicas, y de ese modo, el mismo Estado puede ser consciente sobre los 

efectos que producen este tipo de actividades en la sociedad y así, pueda anali-

zar medidas de regulación y como se desarrollarían. 

La justificación práctica busca que el presente informe sea de aprovecha-

miento como una base para otros estudiantes que tengan en mente realizar una 

temática similar al trabajo propuesto, siendo que esta investigación va dirigida 

para la sociedad científica.  

La justificación teoría concede que la presente investigación ofrezca res-

puesta a las empresas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos del 

Cercado de Lima y a todas las entidades que deseen informarse con respecto 

de este tema. Viendo información sobre como el sistema tributario puede influir 

en las diversas actividades económicas y principalmente como incide en las ex-

ternalidades generadas por los mismos, y que, de esa manera, se espera poder 

controlar o regular los efectos negativos que pueden ser perjudiciales ante este 

tipo de actividad económica y como se podría regular siguiendo los parámetros 

establecidos por el sistema tributario. 

Por último, se considera que la justificación es viable ya que la presente 

investigación es un tema de suma importancia para las empresas dedicadas a 

este rubro, servirá como guía a los próximos investigadores que les interese so-

bre el sistema tributario y su incidencia en las externalidades, siendo este último 

un tema del cual se conoce muy poco aun, pero que es importante conocer y 

saber cómo el sistema tributario nacional puede hacerles frente. 

Se tiene por objetivo general Analizar como el sistema tributario incide en 

las externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos ur-

banos en el Cercado de Lima, año 2022. Del mismo modo, se planean los si-

guientes objetivos específicos: i) Analizar como los impuestos inciden en las ex-

ternalidades de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos 

en el Cercado de Lima, año 2022, ii) Analizar como los impuestos inciden en la 



5 
 

actividad económica de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos 

urbanos en el Cercado de Lima, año 2022, iii) Analizar como el sistema tributario 

incide en las compensaciones de las empresas de servicios de saneamiento y 

proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. 

Se estableció como hipótesis general: El sistema tributario incide en las 

externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos urba-

nos en el Cercado de Lima, año 2022, teniendo como hipótesis específicas: i) 

Los impuestos inciden en las externalidades de las empresas de servicios de 

saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022, ii) Los im-

puestos inciden en la actividad económica de las empresas de servicios de sa-

neamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022, iii) El sistema 

tributario incide en las compensaciones de las empresas de servicios de sanea-

miento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Como antecedentes de la variable Sistema Tributario se tiene que Cubas 

y Quispe (2020), en su tesis “Sistema tributario y su relación con los impuestos 

pigouvianos en las empresas textiles de SJL 2019”, tesis para la obtención del 

título profesional de contador público en la Universidad César Vallejo. El autor 

se planteó como objetivo la determinación del nivel de conocimientos de los em-

pleados en el área contable de las empresas del rubro textil de SJL con respecto 

al sistema tributario. Se concluyó que el sistema tributario demuestra tener una 

relación con los impuestos pigouvianos de las empresas del rubro textil de SJL 

siendo que el gobierno necesita intervenir y corregir los daños que se dan al 

medio ambiente y a la población mediante el sistema tributario quien es el ente 

técnico que se encarga de velar por el funcionamiento correcto de los impuestos 

determinados y evaluará la implementación de impuestos pigouvianos sobre 

aquellas actividades de producción que implementen insumos contaminantes. 

De acuerdo a la conclusión del autor se puede concluir que el sistema tributario 

debe procurar evaluar la actividad económica realizada por la empresa a fin de 

determinar si es necesaria la creación de un impuesto pigouviano. 

 

Para Gil (2021), en su trabajo de tesis denominado “Sistema tributario y 

la aplicación de los tributos en las empresas comerciales de abarrotes del barrio 

comercio de Tarapoto 2020”, cuya tesis es para la obtención del título profesional 

de contador público en la Universidad César Vallejo. Siendo que el autor tuvo 

por objetivo determinar de qué manera el sistema tributario influiría en la aplica-

ción de los tributos de las empresas comerciales de abarrotes. El autor llegó a 

concluir que el sistema tributario tuvo influencia de forma negativa en la aplica-

ción de los tributos de estas empresas comerciales, ello se debió al carente co-

nocimiento del comerciante con relación a las normas, políticas y la administra-

ción tributaria sobre la aplicación o importancia que tienen con los tributos que 

están sujetos al ser contribuyentes. En pocas palabras, la carencia de conoci-

miento sobre como el sistema tributario está relacionado con los impuestos ha 

perjudicado a los contribuyentes de las empresas comerciales de abarrote y por 

ende no puedan hacer un buen uso de las normas ni la correcta aplicación de 



8 
 

sus tributos. 

 

Del mismo modo, Rojas (2018), en su tesis sobre “Sistema tributario y su 

relación con la protección del medio ambiente de las empresas del sector textil 

cercado de lima 2017”, trabajo de tesis para la obtención del título profesional de 

contador público en la Universidad César Vallejo. El autor se planteó el objetivo 

de establecer la relación del sistema tributario con respecto a la protección del 

medio ambiente de las empresas en el rubro textil en Lima. Se concluyó que 

existe una relación entre el sistema tributario y la protección del medio ambiente 

de las referidas empresas que se desarrollan en este rubro, siendo ésta una co-

rrelación positiva y dando a conocer que el sistema tributario es esencial para la 

adecuada recaudación y que ello se demuestre mediante las obras públicas y la 

preservación del medio ambiente. Por lo tanto, el sistema tributario existe como 

agente esencial que regula las actividades económicas a través de la recauda-

ción y que permitirá que aquellos ingresos se reflejan mediante obras públicas y 

para el medio ambiente. 

 

Además, Aguayo (2018) en su trabajo de tesis “Sistema Tributario y el 

Impuesto a las Externalidades en las Empresas de Venta de Petróleo en la Pro-

vincia Constitucional del Callao, año 2018”, cuya tesis es para la obtener el título 

profesional de contador público en la Universidad César Vallejo. Se planteo como 

objetivo el determinar de qué manera el sistema tributario se relaciona con el 

impuesto a las externalidades de las empresas que venden petróleo en el Callao. 

El autor llegó a concluir que, si existe una relación entre el sistema tributario y el 

impuesto a las externalidades, por lo que se debería aceptar dicho impuesto 

como parte de la estructura de las contribuciones que se realizan en el país y 

que tendría por fin la mejora en la calidad de vida de las personas que han sido 

perjudicadas por la realización de este tipo de actividad que puede traer enfer-

medades y contaminación ambiental. 

 

Asimismo, se tiene como antecedente de la variable externalidades según 

Huayta (2020) en su trabajo de tesis sobre “Externalidades y el impuesto selec-

tivo al consumo en las empresas comercializadoras de productos pirotécnicos 
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de la Victoria 2019”, tesis para obtener el título profesional de contador público 

en la Universidad César Vallejo. El autor tuvo por objetivo determinar cómo las 

externalidades se relacionan con el ISC en las empresas comercializadoras en 

La Victoria 2019. Se llegó a la conclusión que, efectivamente, las externalidades 

guardan relación con el ISC en las empresas comercializadoras de pirotécnicos, 

siendo esta la razón por la que se debería implementar un ISC con respecto al 

rubro de la venta de pirotécnicos y que así se desincentive el uso de dichos pro-

ductos que dañan la salud del medio ambiente y de la población. Teniendo en 

cuenta el punto del autor, se puede decir que el ISC busca minimizar las exter-

nalidades provocadas por el consumo de productos pirotécnicos. 

 

Así mismo, Tito (2019) en su tesis nombrada “Externalidades y su relación 

con el impuesto selectivo al consumo en las empresas de juego de casinos, má-

quinas tragamonedas y juegos de azar en el distrito de Independencia 2018”, 

cuya tesis es para obtener el título profesional de contador público en la Univer-

sidad César Vallejo. Siendo que el autor tuvo como objetivo analizar la relación 

existente entre las externalidades y el ISC de las empresas de casino y juegos 

de azar en Independencia. El autor concluyó que, si existe una relación entre las 

externalidades y el impuesto selectivo al consumo de las empresas de casinos y 

juegos de azar, mediante el cual, el Estado debe intervenir con la aplicación de 

dicho impuesto para desincentivar el consumo de las actividades que provoquen 

externalidades negativas y que estas sean corregidas. En otras palabras, la con-

clusión del autor busca mencionar que el Estado ha tratado de regular las activi-

dades económicas y las externalidades que causan las empresas de casino y 

juegos de azar con el ISC y de ese modo desincentivar este tipo de actividad. 

 

De esa manera, Coaquira (2018) en su tesis denominado “Externalidades 

y el impuesto a la renta de las empresas industriales de colchones en puente 

piedra 2018”, trabajo de tesis para obtener el título profesional de contador pú-

blico en la Universidad César Vallejo. El autor definió por objetivo analizar de qué 

manera las externalidades guardan relación con el impuesto a la renta en em-

presas del rubro industrial de colchones en el distrito de puente piedra. Se obtuvo 

como conclusión que existe relación entre las externalidades y el IR, por lo que 
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se determinó que, para minimizar dichas externalidades, las empresas del rubro 

industrial de colchones deben optar por la inversión en mejoras ambientales y 

cuyo gasto podrá ser usado como deducible del IR. Para concluir sobre la idea 

del autor, se determinó que las externalidades afectarían el impuesto a la renta 

cuando la empresa, en su afán por disminuir las externalidades, deba invertir y 

adicionar algunos gastos de mejoras ambientales a sus procesos con el propó-

sito de disminuir los efectos negativos de sus actividades. 

 

Adicionalmente, Vásquez (2018) en su trabajo de tesis “Tributos y su inci-

dencia en las externalidades producidas por las empresas de transportes de pa-

sajeros en el distrito de Puente Piedra en el año 2018”, cuya tesis es para la 

obtención del título profesional de contador público en la Universidad César Va-

llejo. Se tuvo por determinar que de manera los tributos inciden en las externali-

dades producidas por las empresas de transporte en puente piedra 2018. El au-

tor concluyó que, los tributos inciden en las externalidades de las empresas de 

transportes, de esta manera señaló que las empresas de este rubro al realizar 

sus actividades comerciales su único fin es beneficiarse económicamente sin 

tener en cuenta las externalidades negativas que producen y que recaen en las 

personas y el medio ambiente, siendo que no existe una compensación ni accio-

nes por parte del Estado, lo cual solo trae como consecuencia que las empresas 

industrializadas sigan contaminando indiscriminadamente, de modo que el Es-

tado debe intervenir aplicando la lógica de “quien contamina debe pagar”. 

 

Para el desarrollo de la investigación, se empleó el uso de teorías relacio-

nadas al tema. Por lo cual se tiene el marco teórico de la variable Sistema Tribu-

tario: 

El sistema tributario nacional es el conjunto de impuestos, contribuciones y 

tasas cuya creación, estructuración y aplicación tiene que ver con ciertos parámetros 

de referencia que son los siguientes: a) principios constitucionales tributarios tal como 

han sido procesados en cada país, y b) normas generales que se encuentran con-

templadas en el Código Tributario de cada país (Ruiz de Castilla Ponce de León, 

2021, pág. 92) 

 

Impuestos: Los impuestos son parte fundamental de la tributación, siendo 
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que de manera impropia se toma este concepto como un sinónimo de tributos, 

no obstante, lo define desde dos puntos de vista; como primer punto expone que 

el impuesto es considerado como el tributo a utilizarse para el financiamiento de 

los gastos y servicios públicos, así mismo, con el segundo punto lo describe 

como el tributo aplicado a un hecho imponible contraído por negocios, hechos o 

actos que demuestra la capacidad económica de un contribuyente. (Carrasco 

Gónzalez & Pérez Royo, 2021, págs. 68-69) 

 

Impuesto general a las ventas (IGV): El IGV es un impuesto plurifásico 

cuya estructura se basa en la técnica del valor agregado, aplicando el método 

de sustracción y desde la base financiera se aplica el método de deducción, me-

diante esto, el valor agregado se obtendría de la diferencia de las ventas y com-

pras que se realizan en un periodo, y desde el punto de vista de la base finan-

ciera, se atribuye el de impuesto contra impuesto, en otras palabras, la obligación 

tributaria resultaría de restar el débito fiscal (impuesto gravado de la operaciones 

realizadas - ventas) con el crédito fiscal (impuesto gravado de las adquisiciones 

obtenidas - compras) (Bravo Cucci, 2018, pág. 14) 

 

Impuesto a la Renta: Se define como el impuesto que grava la riqueza, la 

cual puede ser obtenida de diversas fuentes proveniente del capital, el trabajo o 

alguna actividad económica que desarrolle el contribuyente (Acosta Rivera, 

2019, pág. 13). 

 

Impuesto Selectivo al Consumo: Se define como un impuesto indirecto 

cuyo fin es gravar el uso o consumo específico de algunos bienes y servicios con 

el propósito de desincentivar el consumo de algunos productos que provocan 

externalidades negativas de forma individual, social y medioambiental (Alarcón, 

2020). 

 

Derechos arancelarios: Se entiende por el conjunto de tributos o impues-

tos cuya aplicación tiene relación con la mercancía empleada en el comercio 

internacional, es especialmente relevante en el aspecto de las importaciones y 

cuyo objetivo es ser un tipo de barrera por la actividad económica internacional 
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(Nanot, 2022) 

 

Contribuciones: Las contribuciones son tributos que gravan la realización 

de obras públicas por parte del Estado en beneficio de un sector de la población, 

tales servicios como instalación de alumbrado público, creación y recuperación 

de parques y demás servicios u obras que aumenten el valor patrimonial, los 

contribuyentes que se favorecen con estas obras pasarían a ser los obligados 

tributarios. (García Bueno, y otros, 2020, págs. 100-101) 

 

SNP: El Sistema Nacional de Pensiones es una contribución creada por 

el Decreto Ley N°19990 y la cual es administrada según la Oficina de Normali-

zación Previsional (ONP), en donde las aportaciones que realiza el trabajador 

van a un fondo de carácter común, solidario e intangible, siendo que el trabajador 

se encontrará asegurado y al cumplir el mínimo de 20 años de aportaciones po-

drá acceder a la pensión de jubilación (Alegre, 2022). 

 

SPP: El Sistema Privado de Pensiones es una contribución regulada y 

supervisada por la SBS y AFP, cuyo objetivo es el de brindar una Cuenta Indivi-

dual de Capitalización (CIC) mediante el cual se ingresarán y acumularan men-

sualmente las aportaciones de los afiliados e incrementaran con la rentabilidad 

que produzcan, así mismo los afiliados podrán jubilarse antes de los 65 años 

según los requisitos dados en la Ley N° 29426 (Gob.pe, 2022). 

 

EsSalud: Es parte del régimen contributivo mediante las aportaciones de 

un seguro social de salud cuyo fin es proporcionar una cobertura en beneficio de 

los asegurados y sus derechohabientes mediante las prestaciones de preven-

ción, recuperación, rehabilitación y prestaciones sociales y económicas a los 

aportantes siendo que dicho aporte es equivalente al 9% del ingreso bruto men-

sual de un trabajador, además se tiene como base imponible mínima la remune-

ración mínima vital (Chong León, Chavéz Passano, Quevedo Alejos, & Bravo 

Tantaleán, 2019). 

 

SENATI: La contribución al Servicio Nacional de Adiestramiento Técnico 
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Industrial o también conocido como SENATI es aquella aportación regida por la 

ley N° 26272 a favor de las empresas del rubro industrial, de modo que se incen-

tiva al dictado de carreras técnicas del personal y que en consecuencia se pro-

cure un mejor desempeño de funciones y con una competente formación profe-

sional en actividades productivas industriales, la tasa contributiva es del 0.75% 

aplicado al total de las remuneraciones de los trabajadores (Torres, 2021). 

 

SENCICO: Es la aportación que deben realizar las personas jurídicas o 

naturales que se desarrollen en las actividades de construcción circunscritas en 

la Clasificación Industrial Internacional Uniforme – CIIU sección F, la tasa contri-

butiva es del 0.2% del total de ingresos que factura el cliente mensualmente 

(Gob.pe, 2022) 

 

Tasas: Se definen como el instrumento idóneo para el financiamiento de 

los costes de los servicios públicos, los cuales tienen un usuario o beneficiario 

directo, a diferencia de los impuestos, las tasas tienen como principio el beneficio 

de modo que los costes tienen por meta satisfacer en parte o totalidad a los 

usuarios que lo solicitan los servicios públicos. (Carrasco Gónzalez & Pérez 

Royo, 2021, págs. 62-63) 

 

Derechos: Son aquellas tasas que deben ser pagado por el contribuyente 

en favor de la municipalidad por conceptos en la tramitación de procedimientos 

administrativos, solo si involucra la realización de un procedimiento o servicio 

prestado por la municipalidad hacia el contribuyente, o el aprovechamiento de 

un bien público de su propiedad (El Peruano, 2016, pág. 9) 

 

Arbitrios: son tasas que se paga en consecuencia del mantenimiento o la 

prestación de un servicio público, tales como el servicio de serenazgo parques y 

jardines públicos y limpieza pública, y los cuales deben ser aprobados a través 

de una ordenanza y cuyos contribuyentes son los propietarios de los predios que 

habitan o en donde desarrollen actividades (SAT, 2021). 

 

Licencias de funcionamiento: se define como aquellas tasas que deben 
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ser pagadas por todo contribuyente y la cual se realiza por única vez cuando se 

desea operar y/o abrir un establecimiento de ámbito comercial, de servicio o in-

dustrial (El Peruano, 2016, pág. 9) 

 

Gobierno Local: Está conformado por aquellas entidades básicas que son 

parte de la organización territorial del Estado peruano y sus canales de partici-

pación vecinal en los asuntos públicos, siendo las municipales distritales y pro-

vinciales los órganos de gobierno que conforman dicho nivel de gobierno (El 

Peruano, 2014, págs. 3-4). 

 

Continuando con la aplicación de las teorías, se tiene el marco teórico de 

la variable externalidades: 

 

Es un efecto colateral de las acciones de un determinado agente económico 

que directamente afectan el bienestar de otro agente sin que este se vea compensado 

por ello. Dicho de otra forma, se entiende por externalidad aquel costo o beneficio 

asociado a una actividad económica concreta que recae indiscriminadamente sobre 

la sociedad y el medio ambiente sin estar incluido en la estructura de precios del 

producto o servicio que lo origina (FAO, 2020, pág. 3). 

 

Efecto colateral: El efecto colateral hace referencia a una consecuencia 

indeseada o no buscada que forma parte de la propia acción de un agente ex-

terno y que tiene un fin negativo sobre otro agente, así mismo dentro del ámbito 

ambiental también se considera daño colateral cuando la misma actividad, tec-

nologías y demás acciones del ser humano afectan a la biodiversidad, a la con-

servación de la naturaleza y la calidad de vida de todo ser vivo existente 

(Planelles, 2021). 

 

Agente económico: Es aquella persona natural o jurídica que participa en 

el proceso de una actividad económica o del proceso económico en general, de 

modo que se podrá encontrar diversos agentes. Dichos agentes podrán partici-

par o tomar decisiones involucrándose como productores, ahorradores, consu-

midores o inclusive como inversores (López, 2019). 
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Efecto negativo: En el ámbito ambiental se refiere a todo tipo de efecto 

dañino que repercute en la pérdida de valor estético-cultural, naturalístico, pro-

ductividad o el incremento de perjuicios que derivan de la contaminación y ries-

gos ambientales que distorsionan la estructura ecológico-geográfica, la persona-

lidad y el carácter de una localidad determinada (DPEJ, 2018) 

 

Indicadores ambientales: Son una medida que puede ser de origen quí-

mico, físico, biológico, económico o social cuyo objetivo es permitir la evaluación 

de toda información ambiental con la que se dispone y cuya finalidad es reflejar 

en qué condiciones se encuentra el medio ambiente o factor ambiental en un 

cierto lugar y tiempo establecido, siendo que estos pueden ser indicadores cua-

litativos o cuantitativos (Ropero Portillo, 2020). 

 

Compensación: Se define la compensación como el efecto de compensar, 

el cual consiste en retribuir o dar un beneficio a alguien como indemnización 

sobre el daño, perjuicio o disgusto que se ha contraído (RAE, 2021).  

 

Indemnización: Se define como la compensación por el perjurio o daño 

ocasionado de manera activa o pasiva hacia otra persona o agente. La manera 

más frecuente de compensación es con dinero, de ese modo, la indemnización 

puede ser monetaria (Trujillo, 2019). 

 

Incentivos Económicos: Dentro del ámbito económico, se puede definir 

que los incentivos son aquellas ventajas que generan motivación a los individuos 

y que influyen en sus decisiones favoreciendo una determinada opción, además 

mantienen motivados a los individuos, lo cual demuestran a través de un deter-

minado comportamiento o realización de sus preferencias y gustos (Montoya, 

2019). 

 

 Costos: Se define como una inversión necesaria para el cumplimiento del 

objeto social y la cual puede ser recuperable, se ven relacionados directamente 

con las labores de producción, ventas de mercaderías y prestaciones de servi-

cios que estén ligados con el objeto social de la empresa. También se le conocen 
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como costos a los egresos realizados por la adquisición de bienes y servicios se 

ven envuelto en la exigencia de un comprobante de pago y que posteriormente 

se convertirá en una salida de dinero o pago en efectivo (Castelblanco, 2019, 

págs. 13-15). 

 

Daño marginal: También conocido como coste marginal, hace referencia 

al perjuicio o coste soportado por terceros o agentes externos en consecuencia 

del consumo de un servicio o bien, se puede calcular cuando se suman los cos-

tes marginales privado más los costes marginales externos, se produce en una 

externalidad negativa cuando los costes sociales superan a los costes privados 

(Berumen Arellano, 2020, pág. 311). 

 

Beneficio: El término beneficio es muy ambiguo en muchos aspectos, por 

lo que se define desde el punto de vista económico, mencionando que los bene-

ficios económicos o empresariales hacen referencia a las ganancias obtenidas 

como consecuencia del desarrollo de una actividad económica o empresarial, los 

mismos que son medibles al restar los costos producidos de dicha actividad eco-

nómica contra los ingresos obtenidos de su desarrollo y a través de estos bene-

ficios es posible saber si se está generando los suficientes ingresos para cubrir 

los costes o gastos de la organización. (Varela, 2019). 

 

Actividad económica: Se define como aquel grupo de operaciones econó-

micas que son desarrolladas por la organización o empresa que combina recur-

sos que están ligados con el proceso productivo, siendo estos la mano de obra, 

los equipos, las materias primas e insumos, con la finalidad de producir un grupo 

parejo de bienes y/o servicios según su objeto social, estos se pueden clasificar 

en actividad económica principal y actividades económicas secundarias. (INEI, 

2013). 

 

Estructura de precios: Es una combinación de consolidaciones, tenden-

cias y retrocesos, donde el mercado intervine y nos ayuda a tomar decisiones 

probabilísticas sobre cómo se comporta el precio dentro del mercado y de ese 

modo permita realizar comparaciones sobre la fijación de sus precios y la de sus 



17 
 

competidores, de manera que pueda tener una idea detallada sobre los incre-

mentos de los costos, desde el ámbito de fabricación hasta el precio al consumi-

dor (Pardo Gallego, 2018). 

 

Proceso productivo: Se le define como aquel conjunto de procedimientos 

o tareas requeridas que debe realizar una entidad para desarrollar la elaboración 

de bienes y servicios, así mismo, puede comprenderse como una serie de pro-

cesos y operaciones necesarias que se deben realizar de forma sucesiva y pla-

nificada para cumplir con la elaboración de un producto (Quiroa, 2019). 

 

Bienes: Se pueden definir como aquellos objetos que un usuario desea 

adquirir dentro de un mercado objetivo por un precio razonable y el cual permitirá 

la satisfacción de las necesidades, estos bienes se pueden dividir en bienes eco-

nómicos, los cuales se pueden obtener al comprarse con dinero y luego están 

los bienes naturales que existen a nuestro alrededor y no tienen un precio ni se 

pueden comprar como el agua, paisaje, fauna, el aire, etc. (Sarmiento, Cardona, 

Sánchez, & García, 2018, pág. 10). 

 

Servicios: Se define a toda aquella actividad que no tiene por fin la crea-

ción de un bien, sino a la prestación de un trabajo que se realiza, estos pueden 

estar relacionados a la distribución de bienes o productos, ello a través de un 

agente de ventas o del trabajo independiente de las personas, estas actividades 

buscan satisfacer necesidades intangibles tales como lo son la salud, la educa-

ción, u otro tipo de actividades inmateriales (Sarmiento, Cardona, Sánchez, & 

García, 2018, pág. 12) 

 

También se tiene un marco conceptual que define algunos términos para 

mayor comprensión de la investigación, se menciona el marco conceptual de la 

variable Sistema Tributario: 

 

Impuestos pigouvianos: Son un tipo de impuesto que incentiva la partici-

pación del Estado en la económica con el fin de medir o solucionar la desecono-

mía externa ocasionado por los mercados o grupos económicos, así como el no 
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considerar el medio ambiente ni las externalidades negativas que se presume 

que ocasiona un determinado mercado (Yañez Henríquez, 2017, págs. 192-193). 

 

Contribuyente: Se define como aquella persona jurídica o natural que está 

sujeto a cumplir las obligaciones tributarias impuestas en la norma tributaria, así 

mismo debe pagar los impuestos según este establecido en la ley tributaria Tam-

bién se le conoce como el sujeto pasivo de la obligación tributaria, siendo el prin-

cipal deudor de la administración tributaria (Trujillo, 2020). 

 

Recaudación tributaria: En el ámbito económico y financiero, la recauda-

ción tributaria es la acumulación y custodia de los recursos monetarios hasta 

satisfacer una obligación, es decir, se le define la acción de sumar los ingresos 

que por ley tributaria puede tener acceso el estado cuyo fin es el de generar 

recursos púbicos (García Castro, 2021) 

 

Impuesto predial: Se puede definir como el impuesto en donde la fiscali-

zación, administración y recaudación recae en la Municipalidad Distrital donde 

se ubique el predio. Dicho tributo tiene por fin gravar el valor de los predios ur-

banos y rústicos siendo que su base es el autovalúo, el cual es obtenido al aplicar 

los precios unitarios y aranceles de construcción aprobados por el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento (SAT, 2021). 

 

Servicios Públicos: Son todo aquello que brinda el Estado, de manera di-

recta o indirecta, pero bajo su control y regulación, su fin es el de asegurar el 

abastecimiento de ciertos productos o servicio que sean necesarios para la po-

blación de un país, estas pueden ser brindadas por entidades o empresas esta-

tales (Westricher, 2020) 

 

Actividades estatales: Son el conjunto de operaciones, actos jurídicos, ta-

reas y facultades que realiza el ente estatal en virtud de las atribuciones que 

otorga la legislación positiva (Melgar, 2017) 

 

Principios constitucionales tributarios: Se encuentran comprendidos en el 
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primer párrafo del art. 74 de la constitución política, los define como puntos de 

apoyo normativo para la correcta aplicación del derecho tributario, permitiendo 

al legislador y al juez constitucional analizar la adecuada interpretación de las 

normas tributarias con respecto a la constitución política y que de esa manera 

se respeten los derechos y garantías esenciales de los contribuyentes contra la 

arbitrariedad y el abuso del poder, siendo así que funcionan como limitaciones 

al ejercicio del poder tributario. Entre los principios que se mencionan están: el 

principio de legalidad y reserva de ley, principio de no confiscatoriedad, principio 

de irretroactividad en materia tributaria, principio de igualdad, principio de res-

peto a los derechos humanos, principio de capacidad contributiva, principio de 

seguridad jurídica, principio de beneficio y costo de servicio y principio de gene-

ralidad (Burga, 2022). 

 

Código tributario: Se define como el cuerpo legal fundamental que en-

vuelve las disposiciones y normas generales sobre la materia tributaria que todo 

contribuyente debe tener en cuenta al momento de inferir ante cualquier inciden-

cia sobre los tributos que comprende sus operaciones. Dentro del largo texto se 

aprecian las principales obligaciones sustanciales y formales que recaen sobre 

los deudores tributarios en general, y del cual, una buena interpretación y apli-

cación permitirá evitar contingencias no deseadas. De igual modo, de no lograr 

evitar dichas contingencias, el presente cuerpo legal facilitará las herramientas 

óptimas para hacerle frente a los procedimientos de fiscalización, contenciosos-

tributarios, etc., mediante la correcta interpretación de la norma. Su importancia 

con respecto al sistema tributario radica en que el código tributario presenta las 

normas generales que se aplicarán a todos los tributos, mediante el cual da a 

conocer los derechos y obligaciones de los contribuyentes, así como las limita-

ciones y facultades de las administraciones tributarias (Cachay Castañeda, 

2019, págs. 5-11). 

 

Hecho imponible: Se define como el presupuesto determinado por la ley 

con el fin de tipificar el tributo y cuya ejecución da origen al nacimiento de la 

obligación tributaria (Ortega Maldonado, 2021) 
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Además, se menciona el marco conceptual de la variable externalidades: 

 

Consumo: Es aquella acción de gastar o utilizar un bien o servicio para 

satisfacer necesidades humanas ya sean primarias o secundarias. En el ámbito 

de la economía, se puede considerar como la fase final del ciclo productivo, 

cuando el bien o servicio realizado cumple con su propósito de utilidad hacia el 

consumidor (Montes, 2018). 

 

Objeto social: Tiene que ver con la actividad o actividades que lleva a cabo 

una empresa, desde el punto de vista contable, empresarial y fiscal es una pieza 

fundamental, siendo que, si en el estatuto no se encuentra correctamente espe-

cificada, es posible que se rechace su inscripción en el registro oficial (López, 

2019). 

 

Calidad de vida: Son aquellos factores que brindan bienestar a una per-

sona, tanto en el aspecto emocional como en el material. Es decir, que son aque-

llas condiciones que debería de gozar un individuo para satisfacer sus necesida-

des, todo ello con el fin de buscar solo la misma supervivencia o solo sobrevivir, 

sino que además de ello se pueda vivir cómodamente (Westreicher, 2020). 

 

Egresos: La definición de egresos se vincula principalmente con el ámbito 

contable; es decir, significa la salida de dinero de los fondos de una empresa u 

organización, los egresos se relacionan con las inversiones y los costos, siendo 

que ambos suponen una salida de dinero o desembolsos cuya finalidad a largo 

plazo es la obtención de ingresos (Pérez & Garde, 2019). 

 

Ganancias: La ganancia tiene a definirse como el incremento de la riqueza 

que es producida a partir de una operación o transacción de tipo económico, así 

mismo, desde otro punto de vista se interpretaría que la ganancia es la diferencia 

que hay de los ingresos obtenidos por la actividad económica y los costes nece-

sarios para el desarrollo de dicha empresa (López, 2018). 

 

Ingresos: Se puede definir como aquella ganancia que se percibe al 
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momento de vender un bien o servicio y el cual se hace efectivo a través de un 

cobro monetario. Sin embargo, otra fuente de ingresos son las rentas obtenidas 

por inversiones, los subsidios gubernamentales, etc., (Westreicher, 2020). 

 

Mano de obra: Hace referencia al trabajo que realizan todas las personas 

que laboran en una empresa u organismo. En el ámbito económico, se puede 

definir como aquel esfuerzo físico y mental realizado por un trabajador en la fa-

bricación, reparación, o mantenimiento de un bien, así como a la remuneración 

económica que implica la realización de dicho trabajo, es decir, hace referencia 

al precio o valor de los servicios de trabajo prestados (Quiroa, 2019). 

 

Medio ambiente: Se puede definir como el grupo conformado por los ele-

mentos químicos, físicos y biológicos con los que todo ser vivo se relaciona, no 

obstante, desde el ámbito del ser humano, también se estarían incluyendo los 

elementos culturales y sociales que forman parte en su vida. De ese modo, ex-

presa que el medio ambiente no consiste solamente en un sitio físico en el que 

se desarrolla la vida, sino que además incluye la cultura y los conceptos intangi-

bles como lo son las tradiciones. (Juste, 2022). 

 

Sociedad: Es aquel grupo de individuos que coexisten en un mismo terri-

torio y el cual es determinado por un esquema de organización, en donde se 

comparten relaciones económicas, políticas y culturales. (Westrecher, 2020). 
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III. METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

3.1.1 Tipo de investigación 

La presente investigación es del tipo básica, ante ello Álvarez (2020) lo define 

como la investigación orientada a conseguir un nuevo conocimiento de forma sis-

temática y el cual tiene por objetivo el incremento del conocimiento sobre una reali-

dad en específico (p. 3) 

3.1.2 Diseño de la investigación 

La investigación realizada es de diseño no experimental, transversal descrip-

tiva, correlacional, para confirmar lo mencionado se citó a Vásquez (2020) que se-

ñala que los diseños no experimentales no presentan una determinación aleatoria, 

grupos de comparación ni manipulación de variables, siendo que el investigador es 

un espectador de los fenómenos sin llegar a intervenir, así mismo las variables no 

están sujetas ni son receptivas a ser manipuladas de forma experimental (p. 26). 

Así mismo, con respecto al corte transversal, Álvarez (2020) menciona que en 

este tipo de diseño las variables son medidas una sola vez y de la información 

obtenida se realizará un análisis; es así que se medirán las características de un 

grupo de unidades o más en un determinado momento específico, sin llegar a eva-

luar el desarrollo o evolución de dichas unidades (p.4). 

Por otro lado, según Guevara, Verdesoto & Castro (2020) establecen que la 

investigación descriptiva se encarga de detallar las características de la población 

que se está estudiando, de ese modo busca describir las características de los fe-

nómenos mediante un criterio sistemático que permita establecer una estructura o 

el comportamiento del fenómeno en estudio y que dicha información proporcionada 

se pueda comparar con otras fuentes (p.166). 

Los estudios de diseño correlacional según Vásquez (2020) tienen por objetivo 

medir la relación existente entre dos o más variables o conceptos, de ese modo, se 
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sabrá cómo es el comportamiento de una variable o concepto mediante el conoci-

miento de cómo se comportan otras variables que estén relacionadas (p.27). 

3.2 Variables y Operacionalización 

3.2.1 Variables 

El presente informe presenta dos variables, siendo las siguientes: sistema tri-

butario la cual es variable cuantitativa y externalidades es cualitativa. 

Según Oloya (2021) menciona que la variable se puede conceptualizar como 

la característica, cualidad o propiedad observada que podrían adoptar distintos va-

lores y es propenso de ser medida o cuantificada dentro de una investigación (p. 

90). 

Así mismo Gonzáles (2020) afirma que son las distintas características o pro-

piedades que poseen los seres vivos, objetos o fenómenos y cuya particularidad 

radica en sufrir cambios que podrían medirse, observarse, controlarse durante el 

tiempo de investigación y, en sí, ser un objeto de análisis. Diferencia las variables 

cuantitativas por ser aquellas que se pueden medir o someter a un conteo, mientras 

que las cualitativas tienden a representar un atributo del objeto o individuo de estu-

dio, sin ninguna intervención numérica. 

3.2.2 Operacionalización 

Se desarrolló la matriz de operacionalización de variables, la cual está 

ubicada en el Anexo N° 2 del presente informe, así mismo se mencionan las 

variables que son sistema tributario siendo de categoría independiente y exter-

nalidades siendo de categoría dependiente. 

3.2.3 Indicadores 

Para mejor entendimiento del término, Soto (2018) define que los indica-

dores son la cuantificación o la transcripción numérica de las dimensiones, 

siendo que estos deben representarse de forma clara y entendible sobre cómo 

se comportan las dimensiones y la respectiva variable para así poder compren-

der qué situación se encuentra la problemática en estudio (p. 2). 
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3.2.4 Escala de medición 

La investigación tiene una escala de medición ordinal, siendo que un com-

ponente fundamental para precisar una variable es la escala que se manejará 

para su medición, de modo que se pueda someter a un tratamiento estadístico e 

informático, Godoy (2020) menciona que los datos ordinales poseen un orden 

que es medido en una escala, siendo que por la posición se puede indicar un 

grado de superioridad, sin embargo no es posible hacer cálculos aritméticos 

puesto que los datos se muestran solo como secuencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.3 Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

3.3.1 Población 

Se encuentra conformado por los empleados de las empresas dentro del 

rubro de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el distrito de Cercado 

de Lima, se cita a Ventura (2017) quien señala que la población es aquel grupo 

de elementos que presentan algunas características que se planean estudiar (p. 

648). 

Para la presente investigación se han empleado criterios de selección 

para definir a la población elegida, se ha tomado en cuenta al personal que se 

desempeña en el área contable, producción y administrativa, siendo que por el 

lado contrario se ha excluido a los empleados que trabajan en las áreas de ven-

tas y vigilancia. 

Tabla 1: Escala de Likert 

Puntuación Afirmación 

1 

2 

3 

4 

5 

Muy en desacuerdo 

En desacuerdo 

Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo 

De acuerdo 

Muy de acuerdo 

Fuente: Elaboración propia. 
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La población está comprendida por 54 trabajadores de las empresas que 

se desempeñan en el rubro de servicios de saneamiento y proyectos urbanos 

comprendidas dentro del distrito de Cercado de Lima. 

3.3.2 Muestra 

En el presente informe se empleó el método probabilístico para el cálculo 

de la muestra, la cual se aplicó a un total de 54 sujetos que conforman la pobla-

ción de estudio. 

Para la obtención de la muestra de investigación se aplicó la siguiente 

fórmula:  

Donde: 
n= Tamaño de la muestra 
N= Tamaño de la población 
Z= 1.96 
E= máximo error permisible 5% 
p= 0.5 
q= 0.5 

 
 
 
 
 

n= 47 
 
 

 
El tamaño de la muestra se definió por 47 trabajadores de las empresas 

de servicios de saneamiento y proyectos urbanos quienes desempeñan labores 

en el área administrativa, contable y producción de estas empresas. 

3.3.3  Muestreo 

Para el presente informe, el muestreo se determinó a través del método 

probabilístico. Según Muñoz (2018), el muestreo probabilístico posee una carac-

terística fundamental al momento de determinar una muestra en base a la pobla-

ción, ello consiste en que todos los sujetos que conforman la población cuentan 

con las mismas condiciones, características y oportunidades de ser selecciona-

dos de forma aleatoria dentro de las unidades de análisis (p. 7) 
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Se ejecutó con el método probabilístico estratificado, el cual permite la 

comparación de resultados entre los segmentos que conforman la población 

(Muñoz, 2018, p.7). El presente muestreo está conformado por 47 sujetos de la 

investigación, los cuales están segmentados en las áreas de contabilidad, pro-

ducción y administración que laboran en las empresas de servicios de sanea-

miento y proyectos urbanos del Cercado de Lima. 

 

3.3.4 Unidad de análisis 

Para el presente trabajo la unidad de análisis está comprendida por los 47 

trabajadores que conforman las áreas estratificadas de la muestra, de manera 

que se segmento por 16 trabajadores del área contable, 20 del área administra-

tiva y 11 del área de producción. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Según Sánchez, Fernández y Diaz (2021) mencionan que sin importar 

cual sea la técnica o instrumento utilizado en la recolección de información usa-

das en la investigación cualitativa, estas siempre pasarán por un proceso para 

analizar desde una interpretación lo indagado en el o los participantes investiga-

dores, así mismo, al analizar y procesar permitirá hacer una selección singular 

de la información y el cual recibe apoyo tanto de las experiencias de la vida, el 

Tabla 2: Estratificación de la muestra 

N° Razón social Contabilidad Administración Producción Total 

1 
Onch servicios y 

suministros SAC 
4 5 3 12 

2 EICEPACK SAC 4 5 3 12 

3 
EV Servicios Hi-

dráulicos SAC 
4 5 3 12 

4 
Constructora 

SAC 
4 5 2 11 

TOTALES 16 20 11 47 

Fuente: Elaboración propia. 
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ambiente sociocultural, así como también en la intuición y del mismo propósito 

del estudio (p. 125). 

3.4.1 Técnica 

Para el desarrollo de la investigación se emplea la técnica de la encuesta, 

ante ello se tiene que Arias y Covinos (2021) define que la encuesta es una téc-

nica que permite la recolección de datos por a través de la interrogación la cual 

es realizada a encuestados con el fin de que proporcionen la información nece-

saria para desarrollar la investigación, siendo la encuesta un método que permi-

tirá el cambio de una simple herramienta que recoge datos a convertirse en un 

recurso de investigación social (p. 81). 

3.4.2 Instrumento 

La investigación presenta como instrumento el cuestionario mediante el 

cual se recopilarán datos a través de preguntas en forma de afirmaciones de 

forma ordenada y que otorgará respuestas concisas. Arias (2020) menciona que 

el cuestionario es un instrumento empleado para la recopilación de datos y es el 

que frecuentemente se utiliza en los trabajos de investigación científica, además 

este compuesto por un grupo de interrogantes enumeradas y presentadas en 

una tabla con un listado de posibles respuestas que deben elegir los encuesta-

dos, siendo que no hay respuestas erróneas o correctas ya que todas brindarán 

un resultado (p.21-22). 

3.4.3 Validez 

Así mismo, se realizó la validez del contenido que conforma todo el ins-

trumento, para ello se utilizó el criterio de jueces expertos en la materia. Ante ello 

Álvarez, Aristizábal, Torres y Jurado (2018) comentan que la validez del conte-

nido mediante un panel o juicio de expertos es un método empleado que toma 

la opinión informada de un grupo de personas que tienen conocimiento del tema 

y los cuales son reconocidos por otros como personas calificadas para dar valo-

raciones, información o juicio sobre la validez del contenido del trabajo de inves-

tigación presentado (p. 306). 
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Para la validación del instrumento de este informe se contó con la partici-

pación de 3 expertos temáticos y metodológicos en la materia, lo cuales mencio-

nare a continuación: 

 

3.4.4 Confiabilidad 

Siguiendo con la realización de la investigación, se debe contar con la 

confiabilidad que nos respalde y garantice que los datos utilizados son verídicos. 

Por ello, Manterola, Grande, Otzen & otros (2018) afirman que la confiabilidad es 

una medición requerida si se desea obtener resultados válidos para poder seguir 

realizando la investigación es necesario contar con la confiabilidad que nos ga-

rantiza que los datos son verídicos. Siendo este proceso parte importante para 

los investigadores ya que el objetivo es disminuir aquellos errores que se rela-

cionan con la medición de las variables para desarrollar una mayor confianza de 

los resultados y las conclusiones de la investigación (p. 680). 

Un método estadístico es el Alfa de Cronbach el cual mide y define la 

confiabilidad de la escala, y adicional a ello permitirá conocer la correlación exis-

tente entre las variables que se utilizaran en el instrumento. 

Para realizar la siguiente investigación se utilizará la siguiente fórmula de 

alfa de Cronbach: 

 

 

 

 

 

 

Tabla 3: Validación de expertos 

Docente Especialidad Opinión 

Dr. Diaz Diaz, Donato 

Dra. Zavala Alfaro, Fanny 

Mg. Costilla Castillo, Pedro 

Tributación 

Economista 

Administración 

Aplicable 

Aplicable 

Aplicable 

Fuente: Elaboración propia. 
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En cuanto a la valoración del alfa de Cronbach según los coeficientes ob-

tenidos en el presente informe de investigación, se tomará en cuenta el criterio 

de Arévalo y Padilla (2016), el cual se resume en la siguiente tabla. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
Según la tabla N° 5 se toma en cuenta que el instrumento utilizado en la 

variable de sistema tributario tiene un criterio de validación 0,927 de alfa de 

Cronbach, teniendo como resultado un nivel excelente de confiabilidad según la 

escala de Arévalo y Padilla (2016) en la Revista Politécnica Vol. 37 N°2. 

 
Tabla 6: Análisis de confiabilidad de cada elemento del instrumento de la variable Sistema 

tributario 

Estadísticas de total de elemento 

ITEM 

Media de 

escala si 

el ele-

mento se 

ha supri-

mido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de ele-

mentos corre-

gida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha supri-

mido 

El IGV es un impuesto que 

se encuentra dentro de la es-

tructura del sistema tributario 

peruano. 

50,30 104,431 ,561 ,925 

Tabla 4: Valoración de la escala de fiabilidad del Alfa de Cronbach 

Índice Nivel de fiabilidad 
Valor Alfa de Cronbach 

1 Excelente ]0,9 – 1,0] 

2 Muy bueno ]0,7 – 0.9] 

3 Bueno ]0,5 – 0,7] 

4 Regular ]0,3 – 0,5] 

5 Deficiente [0,0 – 0,3] 

Fuente: Arévalo y Padilla (2016) Revista Politécnica 

Tabla 5: Confiabilidad del instrumento de la variable Sistema Tributario 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,927 13 
Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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El impuesto a la renta grava 

todo tipo de ingresos de per-

sonas naturales o jurídicas 

según señala nuestro sis-

tema tributario peruano. 

50,60 97,768 ,788 ,917 

El impuesto selectivo al con-

sumo es un tributo cuyo fin 

es la desincentivación de las 

externalidades provenientes 

del consumo de algunos bie-

nes. 

50,23 101,444 ,654 ,922 

Los derechos arancelarios 

forman parte de nuestro sis-

tema tributario como un im-

puesto que grava las impor-

taciones. 

50,38 99,415 ,740 ,919 

La contribución a la SNP es 

una aportación de fondo co-

mún que es recaudada por la 

administración tributaria y 

cuyo retiro no es accesible. 

50,77 100,748 ,563 ,925 

La aportación SPP es una 

contribución que sigue los 

parámetros establecidos 

dentro del sistema tributario 

peruano cuyo fin es la crea-

ción de un fondo previsional 

que realiza un trabajador afi-

liado para su jubilación. 

50,57 102,250 ,547 ,925 

La aportación a ESSALUD 

es administrado por el go-

bierno central haciendo refe-

rencia a las contribuciones 

de seguridad social estipu-

lado en el sistema tributario 

nacional. 

50,64 101,019 ,488 ,929 

La contribución a SENATI es 

un tributo que sirve para ca-

pacitar al personal técnico de 

las empresas industriales. 

50,51 95,299 ,702 ,920 
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La contribución al SENCICO 

es un aporte que ayude en la 

reducción de las externalida-

des ocasionadas por las acti-

vidades de la industria de 

construcción. 

50,53 94,646 ,831 ,915 

El pago de tasas por dere-

chos permite la tramitación 

de procesos administrativos 

o el aprovechamiento de los 

bienes que pertenecen a la 

municipalidad según lo dicta 

la ley de tributación munici-

pal establecido por el sis-

tema tributario nacional. 

50,53 96,124 ,762 ,918 

Los arbitrios municipalidades 

se cobran a través de tasas 

que se pagan por la presta-

ción o mantenimiento de un 

servicio público de carácter 

individual hacia el contribu-

yente. 

50,40 97,811 ,792 ,917 

Las licencias de funciona-

miento son otorgadas me-

diante el pago de una tasa 

que permite la apertura de un 

establecimiento comercial 

siendo que al mismo tiempo 

cumplen el objetivo de la ley 

marco del sistema tributario 

nacional que es incrementar 

la recaudación. 

50,49 98,734 ,672 ,921 

Los gobiernos locales están 

constituidos por las munici-

palidades que se encargan 

de la modificación o creación 

de las tasas que el sistema 

tributario peruano les esta-

blecido en la ley de tributa-

ción municipal. 

50,47 98,211 ,735 ,919 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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En cuanto a la variable Sistema tributario, la confiabilidad del instrumento 

se evaluó en una encuesta a 47 trabajadores de las empresas de servicios de 

saneamiento y proyectos urbanos, del cual se puede decir que el instrumento 

posee una excelente confiabilidad demostrado en el análisis de ítem por ítem de 

dicho instrumento, según la escala de Arévalo y Padilla (2016) en la Revista Po-

litécnica Vol. 37 N°2. 

 

 

 

 

 

 
 

Según la tabla N° 7 se toma en cuenta que el instrumento utilizado en la 

variable de externalidades tiene un criterio de validación 0,925 de alfa de 

Cronbach, teniendo como resultado un nivel excelente de confiabilidad según la 

escala de Arévalo y Padilla (2016) en la Revista Politécnica Vol. 37 N°2. 

 

Tabla 8:  Análisis de confiabilidad de cada elemento del instrumento de la variable Ex-

ternalidades 

Estadísticas de total de elemento 

ITEM 

Media de 

escala si el 

elemento 

se ha su-

primido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se 

ha suprimido 

Correlación 

total de ele-

mentos co-

rregida 

Alfa de 

Cronbach si 

el elemento 

se ha supri-

mido 

Los agentes económicos 

ayudarían a la reducción de 

las externalidades negati-

vas a través de su participa-

ción o intervención en el 

proceso económico de de-

terminados bienes o servi-

cios. 

47,55 76,557 ,868 ,910 

Tabla 7: Confiabilidad del instrumento de la variable Externalidades 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,925 12 
Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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Los efectos negativos origi-

nados por las actividades 

económicas de las empre-

sas traen como consecuen-

cia la aparición de externali-

dades negativas que afec-

tan en el ámbito social o am-

biental. 

47,26 84,151 ,591 ,922 

Los indicadores ambienta-

les permiten medir la situa-

ción ambiental de una zona 

o país con respecto a los 

efectos colaterales que pue-

den generar las empresas 

industriales al desarrollar 

sus actividades. 

47,09 89,514 ,577 ,923 

La indemnización es una 

forma de compensación 

que se origina cuando las 

actividades económicas 

realizadas por las empresas 

generan externalidades que 

dañan a una población o 

zona ambiental determi-

nada.   

47,23 85,792 ,554 ,923 

Los incentivos económicos 

son utilizados con el fin de 

controlar o subsanar un 

comportamiento no 

deseado lo cual influiría en 

la minimización de las exter-

nalidades negativas a ma-

nera de compensación. 

47,26 85,281 ,584 ,922 

El daño marginal es el costo 

adicional al que se enfrenta 

una empresa cuando sus 

actividades económicas 

contribuyen al aumento de 

externalidades negativas 

producidas por el consumo 

de un bien o la prestación 

de un servicio. 

47,62 81,068 ,634 ,921 
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El coste social es aquel 

costo alternativo que se pro-

duce mediante la realiza-

ción de actividades econó-

micas cuyos efectos negati-

vos o positivos deben ser 

asumidos por la sociedad 

como consecuencia de su 

producción. 

47,36 80,366 ,707 ,917 

El beneficio social es un 

costo positivo que no ha 

sido considerado al desa-

rrollarse las actividades de 

producción o consumo que 

representan externalidades 

positivas siendo que estas 

afectan de manera favora-

ble a terceros. 

47,53 79,646 ,708 ,917 

Una buena estructura de 

precios va a permitir evaluar 

los aumentos o disminucio-

nes en el precio permitiendo 

determinar el valor real pro-

ducido al realizar una activi-

dad económica. 

47,53 80,863 ,683 ,918 

El proceso productivo in-

fluye en el incremento de las 

externalidades negativas 

hacia la sociedad como con-

secuencia de la realización 

de una actividad econó-

mica. 

47,28 82,813 ,637 ,920 

La producción de bienes de-

rivados de la transformación 

de la materia prima es una 

de las fuentes principales de 

la generación de externali-

dades. 

47,45 77,166 ,871 ,910 



36 
 

La prestación de servicios 

también puede generar un 

coste social provocado por 

las externalidades como 

consecuencia de la ejecu-

ción de actividades econó-

micas conformadas en el 

sector terciario de la econo-

mía. 

47,34 81,621 ,810 ,914 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 

 

En cuanto a la variable Externalidades, la confiabilidad del instrumento se 

evaluó en una encuesta a 47 trabajadores de las empresas de servicios de sa-

neamiento y proyectos urbanos, del cual se puede decir que el instrumento po-

see una excelente confiabilidad demostrado en el análisis de ítem por ítem de 

dicho instrumento, según la escala de Arévalo & Padilla (2016) en la Revista 

Politécnica Vol. 37 N°1. 

 

3.5 Procedimientos 

La información recopilada para esta investigación fue obtenida con la 

ayuda de antecedentes, por ello se hizo uso de tesis, artículos, libros y revistas 

científicas. Así mismo, para definir la población exacta que conforma el estudio 

se realizó una investigación sobre la cantidad de empresas dentro del rubro de 

prestación de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el distrito de 

Cercado de Lima. 

 

También es importante mencionar que se elaboró un cuestionario confor-

mado por 25 ítems, el cual fue enviado a los correos electrónicos de los tres 

docentes e investigadores del Centro de Investigación, quienes son los respon-

sables de validar el uso de los datos, y también del instrumento. Luego del trans-

curso de unos días, se recepcionaron las respuestas y la conformidad por parte 

de los docentes quienes revisaron el instrumento y el cual se está considerando 

como anexo. 
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Por otro lado, a 47 personas se les envió el cuestionario validado y des-

pués se realizó la tabulación de cada respuesta, dicha base de datos fue subida 

al SPSS IBM Statistics obteniendo el Alfa de Cronbach de cada variable y con-

firmando la validación del instrumento. 

 

Para la obtención de la confiabilidad del instrumento de la investigación 

se procedió a medir las respuestas obtenidas de la muestra a través del software 

estadístico SPSS IBM Statistics versión 25, mediante el cual se obtuvo el alfa de 

Cronbach de las variables Sistemas tributario y Externalidades, así como tam-

bién se obtuvo la confiabilidad de ítem por ítems. 

 

Luego de ello, para la parte de resultados se realizó la estadística descrip-

tiva, igualmente a través del software estadístico SPSS IBM Statistics versión 25, 

en donde se obtuvo las tablas de frecuencias de las variables y dimensiones. Así 

mismo para la parte inferencial de la investigación, se desarrolló la prueba de 

normalidad de Shapiro-Wilk, la realización de las tablas cruzadas y la prueba de 

hipótesis general y específicas a través de la prueba de Rho Spearman. 

 

3.6 Método de análisis de datos 

Para esta investigación el método utilizado será el de cálculo en hojas de 

Excel y el programa de estadística IBM-SPSS. Es así, que se analizó la informa-

ción brindada por medio del cuestionario realizado, y después, se hará un análi-

sis estadístico de medida numérica.  

 

3.7 Aspectos éticos  

El presente trabajo de investigación se desarrolló con el patrocinio de los 

aspectos éticos coherentes como lo son la confidencialidad, objetividad, origina-

lidad y veracidad, así mismo se tuvo las consideraciones necesarias con res-

pecto a la muestra estudiada, siendo que se acordó el grado de privacidad, im-

parcialidad y sinceridad y el respeto hacia cada participante de la investigación. 

Por otro lado, se hizo uso de la guía de investigación de la Universidad conforme 

con lo establecido por el departamento de investigación, del mismo modo fue 

necesario el uso del software antiplagio Turnitin, el cual permitió tener un nivel 
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de coincidencia controlado en armonía con las Normas APA vigente según la 

edición N° 7. 
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CAPÍTULO IV: 

RESULTADOS 
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IV. RESULTADOS 

ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA 

 

 

 

 
 

 

Figura 1: Frecuencia dimensión Impuestos 

 
Según la tabla 9 y la figura 1, con respecto a la dimensión impuestos, se 

observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de producción, ad-

ministración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es brindar 

servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la mayor 

parte de los encuestados indican que los impuestos deben ser aplicables dentro 

de las regulaciones del sistema tributario, mientras que la parte minoritaria ma-

nifiesta que es poco aplicable o no aplicable y que dentro de nuestro sistema 

tributario no llegarían a aplicarse los impuestos relacionados al medio ambiente, 

siendo que no soportaría la adición que más impuestos. 

Tabla 9: Tabla de frecuencia dimensión Impuestos 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

No aplicable 2 4,3 

Poco aplicable 10 21,3 

Aplicable 35 74,5 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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Figura 2: Frecuencia dimensión Contribuciones 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la tabla 10 y la figura 2, con respecto a la dimensión contribuciones, 

se observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de producción, 

administración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es brin-

dar servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la 

mayor parte de los encuestados mencionan que las contribuciones son aplica-

bles dentro del marco de nuestro sistema tributario y que estas deben ser imple-

mentadas, mientras que la parte minoritaria manifiesta que están siendo poco 

aplicables o no aplicables en nuestro país, y que al igual que los impuestos, 

nuestro sistema tributario no está preparado para soportar la implementación de 

más contribuciones. 

Tabla 10: Tabla de frecuencia dimensión Contribuciones 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

No aplicable 4 8,5 

Poco aplicable 11 23,4 

Aplicable 32 68,1 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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Figura 3: Frecuencia dimensión Tasas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Según la tabla 11 y la figura 3, con respecto a la dimensión impuestos, se 

observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de producción, ad-

ministración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es brindar 

servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la parte 

mayoría de los encuestados indican que las tasas son aplicables y deben se 

reguladas por el sistema tributario nacional, mientras que la parte minoritaria ma-

nifiesta que es poco aplicable y que no están siendo totalmente aplicadas en los 

diversos servicios, así mismo también opinan que no es aplicable y que nuestro 

sistema tributario no consideraría la implementación de tasas destinadas al me-

dio ambiente. 

Tabla 11: Tabla de frecuencia dimensión Tasas 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

No aplicable 3 6,4 

Poco aplicable 11 23,4 

Aplicable 33 70,2 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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Figura 4: Frecuencia de la variable Sistema Tributario 

Según la tabla 12 y la figura 4, con respecto a la variable sistema tributario, 

se observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de producción, 

administración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es brin-

dar servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la 

mayoría de los encuestados indican que el sistema tributario debe aplicarse en 

las actividades económicas que manifiestan algún perjurio al medio ambiente, 

mientras que un la parte minoritaria de los encuestados manifiestan que efecti-

vamente es poco aplicable ya que el sistema tributario solo aplica las regulacio-

nes de impuestos con respecto al sector de consumo, así mismo también opinan 

que no es aplicable y que es muy difícil que en nuestro sistema tributario se 

Tabla 12: Tabla de frecuencia de la variable Sistema Tributario 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

No aplicable 1 2,1 

Poco aplicable 10 21,3 

Aplicable 36 76,6 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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pueda aplicar regulaciones con respecto a las actividades económicas que invo-

lucran al medio ambiente, de modo que nuestro sistema tributario no soportaría 

la implementación de más tributos. 

 

 

 

Figura 5: Frecuencia dimensión Efecto Colateral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la tabla 13 y la figura 5, con respecto a la dimensión efecto colate-

ral, se observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de produc-

ción, administración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es 

brindar servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la 

mayoría de los encuestados estuvo de acuerdo en mencionar que los efecto co-

laterales producidos por las externalidades de las empresas de servicios de sa-

neamiento tienen un efecto negativo, siendo solo un porcentaje menor de los 

encuestados opina que es positivo, esto quiere decir que los encuestados están 

de acuerdo que los efectos colaterales producidos por las externalidades, en su 

Tabla 13: Tabla de frecuencia dimensión Efecto Colateral 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Positivo 5 10,6 

Negativo 42 89,4 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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mayoría, tienen un efecto negativo que no están considerando y ello afecta de 

manera perjudicial al medio ambiente. 

 

 
 

 

 

Figura 6: Frecuencia dimensión Compensación 

 

Según la tabla 14 y la figura 6, con respecto a la dimensión compensación, 

se observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de producción, 

administración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es brin-

dar servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la 

mayoría de los encuestados mencionó que las compensaciones a subsanar son 

en su mayoría negativas, siendo estas contraproducentes en el ámbito medio 

ambiental y las cuales no se han compensado correctamente, así mismo la parte 

minoritaria opinó que existen compensaciones positivas y que se ha tratado de 

compensar de alguna manera el daño ocasionado al medio ambiente, aunque 

este no ha sido lo suficientemente significativo. 

Tabla 14: Tabla de frecuencia dimensión Compensación 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Positivo 5 10,6 

Negativo 42 89,4 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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Tabla 15: Tabla de frecuencia dimensión Costo 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Positivo 8 17,0 

Negativo 39 83,0 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 

 
Figura 7: Frecuencia dimensión Costo 

 

 
 

 

Según la tabla 15 y la figura 7, con respecto a la dimensión costos, se 

observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de producción, ad-

ministración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es brindar 

servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la mayoría 

de los encuestados indica que el costo por las externalidades causadas por las 

empresas de servicios de saneamiento tuvo una significancia negativa, es decir 

que estos costos no se han tratado de la manera correcta y han sido negativos 

con respecto a la sociedad y el medio ambiente, del mismo modo, la parte mino-

ritaria manifiesta que los servicios de saneamiento y proyectos urbanos también 

tuvieron un costo positivo, ello se ve reflejado en los diversos proyectos que tu-

vieron buena acogida en la sociedad. 
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Tabla 16: Tabla de frecuencia dimensión Actividad Económica 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Positivo 8 17,0 

Negativo 39 83,0 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 

 
Figura 8: Frecuencia dimensión Actividad Económica 

 
 

Según la tabla 16 y la figura 8, con respecto a la dimensión actividad eco-

nómica, se observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de pro-

ducción, administración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro 

es brindar servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, 

la mayoría de los encuestados indica que la actividad económica desarrollada 

por las empresas del sector tiene un impacto negativo en la sociedad y el medio 

ambiente, el cual no está siendo considerado, mientras que la parte minoritaria 

manifiesta que tiene un efecto positivo en cuanto al desarrollo del servicio que 

repercute en la sociedad, pero que igualmente debe ser considerado. 
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Tabla 17: Tabla de frecuencia de la variable Externalidades 

 Frecuencia Porcentaje 

Válido 

Positivo 5 10,6 

Negativo 42 89,4 

Total 47 100,0 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 

 

Figura 9: Frecuencia de la variable Externalidades 

 
 

 
 

Según la tabla 17 y la figura 9, con respecto a la variable externalidades, 

se observa que, del total de personas encuestadas de las áreas de producción, 

administración y contabilidad pertenecientes a las empresas cuyo rubro es brin-

dar servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, la 

mayoría de los encuestados indican que las externalidades generadas por las 

empresas de servicios tienen un lado negativo que repercute en el medio am-

biente y el cual no está siendo considerado o tomado en cuenta dentro del marco 

tributario de nuestro país, mientras que la parte minoritaria manifiesta que tam-

bién tuvo un efecto positivo, sin embargo, al igual que las externalidades negati-

vas no han sido consideradas dentro de las regulaciones del sistema nacional. 
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TABLAS CRUZADAS 

 
Tabla 18: Tabla cruzada de Sistema Tributario y Externalidades 

 
Externalidades 

Total 
Positivo Negativo 

Sistema 

Tributario 

No aplicable 
Recuento 1 0 1 

% del total 2,1% 0,0% 2,1% 

Poco aplicable 
Recuento 4 6 10 

% del total 8,5% 12,8% 21,3% 

Aplicable 
Recuento 0 36 36 

% del total 0,0% 76,6% 76,6% 

Total 
Recuento 5 42 47 

% del total 10,6% 89,4% 100,0% 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 

 

Con respecto a la tabla 18, la mayoría de los encuestados opinaron que 

las externalidades ocasionadas por las empresas de servicios de saneamiento y 

proyectos urbanos deben ser aplicables e implementarse dentro de nuestro sis-

tema tributario, así mismo existe un porcentaje menor de encuestados que opi-

nan que las externalidades serían poco aplicables o no aplicables y que sería 

imposible que se implementen en el sistema tributario peruano, es así que se 

deja en mención que los encuestados dejan en claro que las externalidades son 

mayormente negativas. 

Tabla 19: Tabla cruzada de Impuestos y Externalidades 

 
Externalidades 

Total 
Positivo Negativo 

Impuestos 

No aplicable 
Recuento 2 0 2 

% del total 4,3% 0,0% 4,3% 

Poco aplicable 
Recuento 3 7 10 

% del total 6,4% 14,9% 21,3% 

Aplicable 
Recuento 0 35 35 

% del total 0,0% 74,5% 74,5% 

Total 
Recuento 5 42 47 

% del total 10,6% 89,4% 100,0% 
Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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Con respecto a la tabla 19, se pudo interpretar que la mayoría de los en-

cuestados opinaron que efectivamente se deben aplicar los impuestos a las ex-

ternalidades ocasionadas por las empresas de servicios de saneamiento y pro-

yectos urbanos con el fin de regularlas, de modo que el porcentaje minoritario 

opinó que implementar un impuesto a las externalidades medioambientales se-

rían poco aplicables o no aplicables dentro de nuestro sistema tributario peruano. 

Tabla 20: Tabla cruzada de Impuestos y Actividad Económica 

 
Actividad Económica 

Total 
Positivo Negativo 

Impuestos 

No aplicable 
Recuento 2 0 2 

% del total 4,3% 0,0% 4,3% 

Poco aplicable 
Recuento 5 5 10 

% del total 10,6% 10,6% 21,3% 

Aplicable 
Recuento 1 34 35 

% del total 2,1% 72,3% 74,5% 

Total 
Recuento 8 39 47 

% del total 17,0% 83,0% 100,0% 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 

Con respecto a la tabla 20, se pudo interpretar que la mayoría de los en-

cuestados opinaron que las actividades económicas de las empresas de servi-

cios de saneamiento y proyectos urbanos deben ser aplicables a impuestos ya 

que estas actividades repercuten en el medio ambiente de forma negativa, así 

mismo, el porcentaje minoritario de los encuestados mencionó que los impuestos 

sobre este tipo de actividades económicas serían poco aplicables o no aplicables 

dentro de nuestro sistema tributario y que sería muy difícil implementarlos. 

Tabla 21: Tabla cruzada de Sistema Tributario y Compensación 

 
Compensación 

Total 
Positivo Negativo 

Sistema 

Tributario 

No aplicable 
Recuento 1 0 1 

% del total 2,1% 0,0% 2,1% 

Poco aplicable 
Recuento 4 6 10 

% del total 8,5% 12,8% 21,3% 

Aplicable 
Recuento 0 36 36 

% del total 0,0% 76,6% 76,6% 

Total 
Recuento 5 42 47 

% del total 10,6% 89,4% 100,0% 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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Con respecto a la tabla 21, se interpretó que la mayoría de los encuesta-

dos mencionaron que las compensaciones negativas ocasionadas por las exter-

nalidades deben ser aplicables dentro del sistema tributario peruano, por otro 

lado, el porcentaje minoritario de los encuestados opinó que las compensaciones 

positivas han sido poco aplicables o no son aplicables por el sistema tributario y 

que será difícil implementarse en nuestro país. 

NIVEL INFERENCIAL 

PRUEBA DE NORMALIDAD: 

H0: Los datos provienen de una distribución normal 

H1: Los datos no provienen de una distribución normal 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según la tabla 22 se observa que los resultados obtenidos en la prueba 

de normalidad nos brindan una significancia de 0.000. Dichos valores son infe-

riores a 0.05, por lo que se determina que se acepta la hipótesis nula, es así que 

se indica que los datos provienen de una distribución normal y pertenecen a una 

prueba no paramétrica. 

En cuanto a la interpretación del coeficiente de correlación de la prueba 

Rho Spearman obtenidos en el presente informe de investigación, se tomará en 

Tabla 22: Prueba de Shapiro-Wilk 

Pruebas de normalidad 

 
Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. 

Impuestos ,580 47 ,000 

Contribuciones ,642 47 ,000 

Tasas ,623 47 ,000 

Sistema Tributario ,554 47 ,000 

Efecto Colateral ,356 47 ,000 

Compensación ,356 47 ,000 

Costos ,455 47 ,000 

Actividad Económica ,455 47 ,000 

Externalidades ,356 47 ,000 

Fuente: SPSS IBM STATISTICS Versión 25 
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cuenta el criterio de Martínez & Campos (2015), el cual se resume en la siguiente 

tabla: 

 

 

 

PRUEBA DE HIPOTESIS 

Hipótesis General 

1. Planteamiento de hipótesis 

H1: El sistema tributario incide en las externalidades de las empresas 

de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, 

año 2022 

H0: El sistema tributario no incide en las externalidades de las empre-

sas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, 

año 2022 

2. Nivel de significancia:   = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Regla de decisión: p ≥  → Se admite la hipótesis nula H. 

p ≤  → Se admite la hipótesis alternativa H. 

 
 

Tabla 23: Interpretación del coeficiente de correlación Rho Spearman 

Índice Valor de Rho Significado 

1 -1 Correlación negativa grande y perfecta 

2 -0.9 a -0.99 Correlación negativa muy alta 

3 -0.7 a -0.89 Correlación negativa alta 

4 -04 a -0.69 Correlación negativa moderada 

5 -0.2 a -0.39 Correlación negativa baja 

6 -0.01 a -0.19 Correlación negativa muy baja 

7 0  Correlación nula 

8 0.01 a 0.19 Correlación positiva muy baja 

9 0.2 a 0.39 Correlación positiva baja 

10 0.4 a 0.69 Correlación positiva moderada 

11 0.7 a 0.89 Correlación positiva alta 

12 0.9 a 0.99 Correlación positiva muy alta 

13 1 Correlación positiva grande y perfecta 

Fuente: Martinez & Campos (2015) 
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Tabla 24: Validación de Hipótesis General 

Correlaciones 

 
Sistema 

Tributario 
Externalidades 

Rho de 

Spearman 

Sistema Tributario 

Coeficiente de correlación 1,000 ,643** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 47 47 

Externalidades 

Coeficiente de correlación ,643** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 47 47 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
Contrastación 

Para la validación de la hipótesis general es necesario que se contraste 

con un nivel de confiabilidad del 95% y en cuanto a la significancia bilateral cuyo 

valor universal debe ser menor a 0.01 se llega a la conclusión de que la correla-

ción es significativa, por lo cual se indica que existe una correlación real y no una 

determinada al azar. 

Discusión: 

En consecuencia, a que el nivel de significancia o valor de p = 0.000 es 

inferior a 0.05, se rechazaría la hipótesis nula y se debe admitir la hipótesis al-

terna. Asimismo, para la hipótesis general el factor de correlación de Rho Spear-

man es 0,643, lo cual representaría a un coeficiente de correlación positiva mo-

derada según la clasificación de Martínez & Campos (2015). Por ello se concluye 

que existe una relación significativa en donde el sistema tributario si incide en las 

externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos urba-

nos en el Cercado de Lima, año 2022. 
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Hipótesis Específica 1 

1. Planteamiento de hipótesis 

H1: Los impuestos inciden en las externalidades de las empresas de 

servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 

2022. 

H0: Los impuestos no inciden en las externalidades de las empresas 

de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, 

año 2022. 

2. Nivel de significancia:   = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Regla de decisión: p ≥  → Se admite la hipótesis nula H. 

p ≤  → Se admite la hipótesis alternativa H. 

 
Tabla 25: Validación de Hipótesis Específica 1 

Correlaciones 

 Impuestos Externalidades 

Rho de 

Spearman 

Impuestos 

Coeficiente de correlación 1,000 ,633** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 47 47 

Externalidades 

Coeficiente de correlación ,633** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 47 47 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
Contrastación 

Para la validación de la hipótesis específica 1 es necesario que se con-

traste con un nivel de confiabilidad del 95% y en cuanto a la significancia bilateral 

cuyo valor universal debe ser menor a 0.01 se llega a la conclusión que la corre-

lación es significativa, por lo cual se indica que existe una correlación real y no 

una determinada al azar. 
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Discusión: 

En consecuencia, a que el nivel de significancia o valor de p = 0.000 es 

inferior a 0.05, se rechazaría la hipótesis nula y se debe admitir la hipótesis al-

terna. Asimismo, para la hipótesis específica 1 el factor de correlación de Rho 

Spearman es de 0,633, lo cual representaría a un coeficiente de correlación po-

sitiva moderada según la clasificación de Martínez & Campos (2015). Por ello se 

concluye que existe una relación significativa en donde los impuestos inciden en 

las externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos ur-

banos en el Cercado de Lima, año 2022. 

Hipótesis Específica 2 

1. Planteamiento de hipótesis 

H1: Los impuestos inciden en la actividad económica de las empresas 

de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, 

año 2022. 

H0: Los impuestos no inciden en la actividad económica de las em-

presas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de 

Lima, año 2022. 

2. Nivel de significancia:   = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Regla de decisión: p ≥  → Se admite la hipótesis nula H. 

p ≤  → Se admite la hipótesis alternativa H. 

Tabla 26: Validación de Hipótesis Específica 2 

Correlaciones 

 Impuestos 
Actividad 

Económica 

Rho de 

Spearman 

Impuestos 

Coeficiente de correlación 1,000 ,667** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 47 47 

Actividad 

Económica 

Coeficiente de correlación ,667** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 47 47 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Contrastación 

Para la validación de la hipótesis específica 2 es necesario que se con-

traste con un nivel de confiabilidad del 95% y en cuanto a la significancia bilateral 

cuyo valor universal debe ser menor a 0.01 se llegó a concluir que la correlación 

es significativa, por lo cual se indica que existe una correlación real y no una 

determinada al azar. 

Discusión: 

En consecuencia, a que el nivel de significancia o valor de p = 0.000 es 

inferior a 0.05, se rechazaría la hipótesis nula y se debe admitir la hipótesis al-

terna. Asimismo, para la hipótesis específica 2 el factor de correlación de Rho 

Spearman es de 0,667, lo cual representaría a un coeficiente de correlación po-

sitiva moderada según la clasificación de Martínez & Campos (2015). Por ello se 

concluye que existe una relación significativa en donde los impuestos inciden en 

la actividad económica de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos 

urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. 

Hipótesis Específica 3 

1. Planteamiento de hipótesis 

H1: El sistema tributario incide en las compensaciones de las empre-

sas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, 

año 2022 

H0: El sistema tributario no incide en las compensaciones de las em-

presas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de 

Lima, año 2022 

2. Nivel de significancia:   = 0.05 → 5% de margen de error 

3. Regla de decisión: p ≥  → Se admite la hipótesis nula H. 

p ≤  → Se admite la hipótesis alternativa H. 
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Tabla 27: Validación de Hipótesis Específica 3 

Correlaciones 

 
Sistema 

Tributario 
Compensación 

Rho de 

Spearman 

Sistema Tributario 

Coeficiente de correlación 1,000 ,643** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 47 47 

Compensación 

Coeficiente de correlación ,643** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 47 47 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 

 
Contrastación 

Para la validación de la hipótesis específica 3 es necesario que se con-

traste con un nivel de confiabilidad del 95% y en cuanto a la significancia bilateral 

cuyo valor universal debe ser menor a 0.01 se llegó a la conclusión de que la 

correlación es significativa, por lo cual se indica que existe una correlación real 

y no una determinada al azar. 

Discusión: 

En consecuencia, a que el nivel de significancia o valor de p = 0.000 es 

inferior a 0.05, se rechazaría la hipótesis nula y se debe admitir la hipótesis al-

terna. Asimismo, para la hipótesis específica 3 el factor de correlación de Rho 

Spearman es de 0,643, lo cual representaría a un coeficiente de correlación po-

sitiva moderada según la clasificación de Martínez & Campos (2015). Por ello se 

concluye que existe una relación significativa en donde el sistema tributario in-

cide en las compensaciones de las empresas de servicios de saneamiento y pro-

yectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. 
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CAPÍTULO V: 

DISCUSIÓN 
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Una vez obtenidos los resultados de la presente investigación, se procede a 

la discusión de los mismos comparándolos con los resultados de otros investigado-

res mencionados en el marco teórico. Se tiene por objetivo general de la investiga-

ción analizar como el sistema tributario incide en las externalidades de las empre-

sas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 

2022. 

Durante la prueba de confiabilidad de los instrumentos, se empleó la prueba 

estadística Alfa de Cronbach, del cual se obtuvo un resultado de 0.927 para la va-

riable sistema tributario y un 0.925 para la variable externalidades, los cuales están 

conformados por 13 y 12 ítems respectivamente. Asimismo, se demostró una con-

fiabilidad del 95% el cual es un valor excelente del Alfa de Cronbach según Arévalo 

y Padilla (2016) debido a que dichos valores son superiores 0.71 y al tener una 

cercanía aproximada a 1 se puede determinar que los instrumentos son suficiente-

mente confiables según la obtención de los resultados estadísticos. Para la parte 

de la estadística inferencial se empleó la prueba de normalidad el cual determino 

que se debía utilizar la prueba de Shapiro-Wilks, siendo esta una prueba no para-

métrica debido a que el número de encuestados fue menor a 50 personas, de ello 

se obtuvo una significancia del 0.000 el cual es menor a 0.05, por lo que se aceptó 

la hipótesis nula donde señala que los datos proviene de una distribución normal. 

Es por ello que se optó por realizar la prueba de hipótesis no paramétrica de Rho 

Spearman. 

1. Según los datos estadísticos obtenidos de la hipótesis general el sistema tribu-

tario incide en las externalidades de las empresas de servicios de saneamiento 

y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022, ello debido a que en la 

aplicación de la prueba Rho Spearman se obtuvo un valor de coeficiente corre-

lación de 0.643 y un nivel de significancia de 0.000 donde p-valor es menor a 

0.05, se demostró la existencia de una correlación positiva moderada según la 

clasificación de Martínez & Campos (2015), entre las variables sistema tributario 

y externalidades. Además, se consideró una confiabilidad del 95%, teniendo un 

margen de error del 5% donde se consigue rechazar la hipótesis nula y admitir 

la hipótesis alterna, es así que esta prueba permitió concluir que el sistema tri-

butario incide en las externalidades de las empresas de servicios de 

V. DISCUSIÓN 
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saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. Asimismo, 

de los resultados obtenidos se demuestra que los estudios realizados por Cubas 

y Quispe (2020) señalan que sistema tributario demuestra tener una relación 

con los impuestos pigouvianos de las empresas del rubro textil de SJL, llegando 

a conclusión de que el gobierno necesita intervenir y corregir los daños que se 

dan al medio ambiente y a la población mediante el sistema tributario quien es 

el ente técnico que se encarga de velar por el correcto funcionamiento de los 

impuestos determinados en el país. Además, Huayta (2020) señala que las ex-

ternalidades se relacionan con el impuesto selectivo al consumo en las empre-

sas comercializadoras de productos pirotécnicos de la Victoria 2019, por lo cual 

se debería implementar un impuesto con respecto a la actividad económica que 

genera externalidades y que así se controle y desincentive el uso de dichos 

productos que dañan la salud del medio ambiente y de la población. 

 

2. Según los datos estadísticos obtenidos de la primera hipótesis específica, Los 

impuestos inciden en las externalidades de las empresas de servicios de sanea-

miento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022, ello debido a que 

en la aplicación de la prueba Rho Spearman se obtuvo un valor de coeficiente 

correlación de 0.633 y un nivel de significancia de 0.000 donde p-valor es menor 

a 0.05, se demostró la existencia de una correlación positiva moderada según 

la clasificación de Martínez & Campos (2015), entre los impuestos y las exter-

nalidades. Además, se consideró una confiabilidad del 95%, teniendo un mar-

gen de error del 5% donde se consigue rechazar la hipótesis nula y admitir la 

hipótesis alterna, siendo que esta prueba permitió concluir que los impuestos 

inciden en las externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y 

proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. Es así que, de los resul-

tados obtenidos se demuestra en el estudio realizado por Aguayo (2018) que el 

sistema tributario tiene relación con los impuestos a la externalidades de las 

empresas que venden petróleo en el callao, siendo que llega a la conclusión de 

que se deben aceptar impuesto a las externalidades como parte de la estructura 

del sistema tributario que tiene el país ya que ello permitiría mejorar la calidad 

de vida de los afectados por las actividades económicas realizadas por este tipo 

de empresa, tanto a la población como el medio ambiente. Del mismo modo, 

Tito (2019) demostró que existe una relación entre las externalidades y el 
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impuesto selectivo al consumo de las empresas de casino y juegos de azar, de 

modo que llegó a la conclusión de que el Estado debe intervenir con la aplica-

ción de dicho impuesto con el fin de desincentivar el consumo de dicha actividad 

comercial y corregir las externalidades negativas que produce en la sociedad. 

 

3. Según los datos estadísticos obtenidos de la segunda hipótesis específica, Los 

impuestos inciden en la actividad económica de las empresas de servicios de 

saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022, ello debido 

a que en la aplicación de la prueba Rho Spearman se obtuvo un valor de coefi-

ciente correlación de 0.667 y un nivel de significancia de 0.000 donde p-valor es 

menor a 0.05, se demostró la existencia de una correlación positiva moderada 

según la clasificación de Martínez & Campos (2015), entre los impuestos y la 

actividad económica. Además, se consideró una confiabilidad del 95%, teniendo 

un margen de error del 5% donde se consigue rechazar la hipótesis nula y ad-

mitir la hipótesis alterna, de modo que esta prueba permitió mencionar que los 

impuestos inciden en la actividad económica de las empresas de servicios de 

saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022. Es por ello 

que, de los resultados obtenidos se demuestra que los estudios realizados por 

Rojas (2018) determina que existe una relación entre el sistema tributario y la 

protección al medio ambiente de la empresas del sector textil, llegando a la con-

clusión de que el sistema tributario es esencial para la adecuada recaudación 

de los impuestos y que dichos ingresos se apliquen mediante las obras públicas 

y a la preservación del medio ambiente, siendo un agente regulador de las acti-

vidades económicas. Asimismo, Vásquez (2019) demuestra que los tributos in-

ciden en las externalidades de las empresas de transportes del distrito de 

Puente Piedra. De modo que concluyo que las empresas de este rubro al reali-

zar sus actividades comerciales su único fin es beneficiarse económicamente 

sin tener en cuenta las externalidades negativas que producen y que recaen en 

las personas y el medio ambiente, siendo que no existe una compensación ni 

acciones por parte del Estado, lo cual solo trae como consecuencia que las em-

presas industrializadas sigan contaminando indiscriminadamente, de modo que 

el Estado debe intervenir aplicando la lógica de “quien contamina debe pagar”. 
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4. Según los datos estadísticos obtenidos de la tercera hipótesis específica, El sis-

tema tributario incide en las compensaciones de las empresas de servicios de 

saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022, ello debido 

a que en la aplicación de la prueba Rho Spearman se obtuvo un valor de coefi-

ciente correlación de 0.643 y un nivel de significancia de 0.000 donde p-valor es 

menor a 0.05, se demostró la existencia de una correlación positiva moderada 

s según la clasificación de Martínez & Campos (2015), entre el sistema tributario 

y las compensaciones. Además, se consideró una confiabilidad del 95%, te-

niendo un margen de error del 5% donde se consigue rechazar la hipótesis nula 

y admitir la hipótesis alterna, siendo que el sistema tributario incide en las com-

pensaciones de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos 

en el Cercado de Lima, año 2022. Es por ello que, de los resultados obtenidos 

se demuestra que los estudios realizados por Gil (2021) señala que el sistema 

tributario influye en la aplicación de los tributos de las empresas de abarrotes 

del barrio comercial de Tarapoto, de modo que concluye que dichas empresas 

no tenían el suficiente conocimiento sobre la aplicación de los tributos ni la im-

portancia que tienen, y que debido a ello se rehúsan a la creación de más im-

puestos o de pagarlos y que por ende aumente la irresponsabilidad del desarro-

llo de actividades y que nuestros sistema tributario muestre carencias. Asi-

mismo, Coaquira (2018) demuestra que las externalidades guardan relación con 

el impuesto a la renta en empresas de rubro industrial de colchones en el distrito 

de puente piedra. Dentro de su conclusión mencionó que, para minimizar las 

externalidades negativas, las empresas del rubro industrial de colchones deben 

optar por compensarlas externalidades negativas generadas a través de la in-

versión en mejoras ambientales y cuyo gasto podrá ser usado como deducible 

del impuesto a la renta. 
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VI. CONCLUSIONES 

Luego de la información obtenida del presente trabajo de investigación y tras 

discutir los resultados con trabajos de otros investigadores, se llegó a las siguientes 

conclusiones: 

1. Con respecto al objetivo general, se llegó a analizar como el sistema tributario 

incide en las externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y 

proyectos urbanos dentro del distrito de Cercado de Lima, se concluye de que 

el sistema tributario tiene incidencia en las externalidades de las empresas de 

servicios, siendo que las actividades comerciales desarrolladas por el rubro de 

estas empresas tienen un lado perjudicial en la salud y el medio ambiente si no 

se tiene el cuidado necesario en el desarrollo de las mismas, además de que 

dentro del sistema tributario peruano no existe ni se ha implementado una re-

gulación específica de estas actividades perjudiciales que puedan ayudar a 

combatir las externalidades ni disminuirlas y que con ello se pueda procurar 

brindar una mejor calidad de vida. 

 

2. En el caso del primer objetivo específico, se analizó como los impuestos inciden 

en las externalidades de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos 

urbanos del distrito de Cercado de Lima. Aquí se concluyó que actualmente en 

el Estado existe el impuesto selectivo al consumo que ayuda a la desincentiva-

ción de las externalidades negativas dentro de un sector económico, sin em-

bargo, dicho impuesto no es aplicado a todos los productos o servicios, sino 

que se limita a las externalidades del consumidor directo. No obstante, dicho 

tributo cumple su función teniendo incidencia en las externalidades y en conse-

cuencia tiene un efecto de reducción y desincentivación en donde se crea una 

mayor consciencia sobre los efectos negativos que generan el consumo de 

ciertos productos hacia el público usuario, de ese modo, lo que estaría faltando 

en nuestro país son la creación de impuestos destinados a las externalidades 

que contengan un marco de aplicación más amplio que debería permitir englo-

bar mejor las externalidades producidas por las empresas durante su desarrollo 

económico. 
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3. En cuanto al segundo objetivo específico, se ha analizado como los impuestos 

inciden en la actividad económica de las empresas de servicios de saneamiento 

y proyectos urbanos en el distrito del Cercado de Lima. Se llegó a la conclusión 

de que los impuestos tienen incidencia en las actividades económicas de las 

empresas, es decir que este tipo de tributos sirven como un medio para contro-

lar las externalidades producidas por las diversas actividades económicas, sin 

embargo el rubro del consumo no es el único en generar externalidades, se ha 

demostrado que los demás ámbitos económicos que involucran a las industrias, 

manufacturas y los servicios no son ajenos a la generación de externalidades, 

y aun así no se han tomado acciones para regular este tipo de actividades eco-

nómicas a través de algún tributo, contribución o tasa que permita controlar y 

disminuir los efectos negativos, ello solo provoca que las empresas sigan con 

sus actividades sin tomar en cuenta otros aspectos además de sus ganancias 

y no desarrollan un compromiso de bienestar ni toman acciones responsables 

para disminuir y/o subsanar las externalidades negativas que generan. 

 

4. Además, para el tercer objetivo específico, se ha analizado que el sistema tri-

butario incide en las compensaciones de las empresas de servicios de sanea-

miento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima. En la presente investiga-

ción se concluyó que, dentro del marco tributario, el sistema tributario no se 

involucra ni participa con la aplicación de un impuesto a las externalidades en 

las empresas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos, siendo que la 

falta de este incentivo no fomenta un carácter de responsabilidad social y que 

en consecuencia no consideren dentro de sus cálculos los costos adicionales 

estimados por el daño a la sociedad y el medio ambiente, es así que no toman 

en consideración que las compensaciones deben ser recíprocas para subsanar 

la generación de externalidades y que el pago de un impuesto debe ser una 

herramienta política que va a permitir la internalización de los costos adiciona-

les que tienen por fin corregir y/o controlar dichas externalidades. De ese modo, 

se podría considerar que dichas acciones fomentarían un beneficio para el ám-

bito económico y para el ámbito ambiental y la sociedad. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Después de presentar las conclusiones de la investigación, se aportan las 

siguientes recomendaciones: 

1. Se recomienda que dentro del sistema tributario debe considerarse la aplicación 

de impuestos a las externalidades que afectan la calidad de vida y al medio 

ambiente, de modo que las empresas que provocan dichos efectos negativos 

cumplan con la responsabilidad de pagar un impuesto que permita contrarrestar 

los efectos colaterales que contrae el desarrollo de las actividades económicas 

relacionadas al ámbito de saneamiento y proyectos urbanos que en muchas 

ocasiones tiene repercusión en la población que vive aledaña a las zonas en 

donde se desarrollan las actividades o que en su defecto se ven afectadas por 

un mal trabajo realizado, esto debido a que el ámbito sanitario es un tema muy 

importante en la salubridad y la salud de la población. De este modo, el Estado 

a través del Sistema Tributario y entes como la SUNAT podrá administrar ade-

cuadamente los impuestos, y así mismo estos cumplan su función donde el in-

greso recaudado se destine en el mejoramiento de las zonas y la población 

afectada. 

 

2. Se recomienda al Estado revaluar el ámbito de aplicación de los impuestos que 

tienen por fin aplicarse en la regulación de las externalidades producidas por las 

empresas, de modo que dentro del Sistema tributario peruano se pueda imple-

mentar un impuesto que pueda ayudar a la reducción de las externalidades que 

afectan al medio ambiente y al bienestar de la sociedad. Actualmente existe el 

impuesto selectivo al consumo que busca regular las externalidades negativas 

que afectan al consumidor, pero este tipo de impuesto es muy limitado, por lo 

que el Sistema tributario podría evaluar sobre amplificar el ámbito de aplicación 

de dicho impuesto y que ayude a controlar otras externalidades que no sean 

únicamente derivadas al consumo, sino que englobe más conceptos como lo 

serían las externalidades que se derivan al ámbito de saneamiento y proyectos 

urbanos. 

 

3. Es recomendable que exista un impuesto aplicado a las externalidades que 

pueda ser aplicada a todo tipo de empresa cuyas actividades económicas son 
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generadoras de externalidades, de modo que se puedan regular y controlar. Es 

así, que el Estado puede implementar un impuesto que este destinado a las 

prestaciones de servicios realizadas por personas jurídicas o naturales que ge-

neren externalidades, seria un impuesto adicional al impuesto selectivo al con-

sumo, de este modo se podría ir implementando de apoco impuestos a las ex-

ternalidades teniendo en cuenta que nuestro sistema tributario aún no está pre-

parado para crear un impuesto a las externalidades global que abarque muchos 

rubros, pero que en un futuro se debe aspirar a cumplir. De ese modo, la crea-

ción de un nuevo impuesto destinado a las externalidades de las empresas de 

servicios crearía mayor conciencia responsable en las empresas sobre el desa-

rrollo de sus actividades y replanteen su estructura de costos y precios con el 

fin de reducir los efectos negativos que contraen o en su defecto fomente en las 

empresas la búsqueda de nuevas tecnologías con el fin de reducir las externa-

lidades que producen. 

 

4. Es recomendable que el sistema tributario gestione la recaudación de un im-

puesto a las externalidades, siendo este tributo una de las razones para que las 

empresas que brindan servicios de saneamiento y proyectos urbanos, puedan 

tener mayor conciencia sobre las compensaciones que deben considerar al 

desarrollar sus servicios y sobre los perjuicios a la sociedad y el medio ambiente 

que no toman en cuenta, y que de ese modo la recaudación del impuesto per-

mita al estado compensar los daños y perjuicios que han recaído en la sociedad 

y el medio ambiente, a través de implementación de mejoras de la calidad de 

vida, mejoras en cuanto a parques y jardines del distrito y/o implementación o 

renovación de hospitales y equipos médicos. 
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ANEXO N°1: MATRIZ DE CONSISTENCIA 

“SISTEMA TRIBUTARIO Y SU INCIDENCIA EN LAS EXTERNALIDADES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS EN EL CERCADO DE 
LIMA, AÑO 2022” 

Problema General Objetivo General Hipótesis General 

¿Como el sistema tributario 
incide en las externalidades 
de las empresas de servi-
cios de saneamiento y pro-
yectos urbanos en el Cer-
cado de Lima, año 2022? 

Analizar como el sistema tri-
butario incide en las externa-
lidades de las empresas de 
servicios de saneamiento y 
proyectos urbanos en el 
Cercado de Lima, año 2022 

El sistema tributario incide 
en las externalidades de las 
empresas de servicios de 
saneamiento y proyectos ur-
banos en el Cercado de 
Lima, año 2022 

SISTEMA TRIBUTARIO 

IGV 

TIPO Y DISELO DE IN-
VESTIGACIÓN:  Del 
tipo básica de diseño 
no experimental tras-
versal descriptiva co-
rrelacional. 
 
POBLACION Y MUE-
TRA: Se tiene una po-
blación de 4 empresas 
de servicios de sanea-
mientos y proyectos ur-
bano en Lima, como 
muestra se determinó 
a 47 trabajadores en 
las áreas contable, pro-
ducción y administra-
ción,   siendo un mues-
treo no probabilístico y 
cuya unidad de análisis 
consta de los trabaja-
dores mencionados. 
 
TECNICA E INSTRU-
MENTO: Técnica de la 
encuesta y de instru-
mento se usará el 
cuestionario. 
 

Renta 

Selectivo al Consumo 

Derechos arancelarios 

SNP 

AFP 

EsSalud 

Problema Específico Objetivo Específico Hipótesis Específico SENATI 

¿Como los impuestos inci-
den en las externalidades de 
las empresas de servicios 
de saneamiento y proyectos 
urbanos en el Cercado de 
Lima, año 2022? 
 
¿Como los impuestos inci-
den en la actividad econó-
mica de las empresas de 
servicios de saneamiento y 
proyectos urbanos en el 
Cercado de Lima, año 
2022? 
 
¿Como el sistema tributario 
incide en las compensacio-
nes de las empresas de ser-
vicios de saneamiento y pro-
yectos urbanos en el Cer-
cado de Lima, año 2022? 

Analizar como los impuestos 
inciden en las externalida-
des de las empresas de ser-
vicios de saneamiento y pro-
yectos urbanos en el Cer-
cado de Lima, año 2022. 
 
Analizar como los impuestos 
inciden en la actividad eco-
nómica de las empresas de 
servicios de saneamiento y 
proyectos urbanos en el 
Cercado de Lima, año 2022. 
 
Analizar como el sistema tri-
butario incide en las com-
pensaciones de las empre-
sas de servicios de sanea-
miento y proyectos urbanos 
en el Cercado de Lima, año 
2022.  

Los impuestos inciden en las 
externalidades de las em-
presas de servicios de sa-
neamiento y proyectos urba-
nos en el Cercado de Lima, 
año 2022. 
 
Los impuestos inciden en la 
actividad económica de las 
empresas de servicios de 
saneamiento y proyectos ur-
banos en el Cercado de 
Lima, año 2022. 
 
El sistema tributario incide 
en las compensaciones de 
las empresas de servicios 
de saneamiento y proyectos 
urbanos en el Cercado de 
Lima, año 2022. 

SENCICO 

Derechos 

Arbitrios 

Licencia de funcionamiento 

Gobierno Local 

EXTERNALIDADES 

Agente económico 

Efecto negativo 

Indicadores ambientales 

Indemnización 

Incentivos económicos 

Daño marginal 

Coste Social 

Beneficio Social 

Estructura de precios 

Proceso productivo 

Bienes 

Servicios 

PROBLEMA   OBJETIVO HIPÓTESIS 
VARIABLES INDICADORES METODOLOGÍA 
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ANEXO N°2: CUADRO DE OPERACIONALIZACION DE VARIABLES  

TITULO: 
“SISTEMA TRIBUTARIO Y SU INCIDENCIA EN LAS EXTERNALIDADES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIO DE SANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS EN EL 

CERCADO DE LIMA, AÑO 2022” 

El sistema tributario 
incide en las externa-
lidades de las empre-
sas de servicios de 
saneamiento y pro-
yectos urbanos en el 
Cercado de Lima, 
año 2022 

SISTEMA TIRBUTARIO 

“El sistema tributario nacional es el conjunto de impues-
tos, contribuciones y tasas cuya creación, estructura-
ción y aplicación tiene que ver con ciertos parámetros 
de referencia que son los siguientes: a) principios cons-
titucionales tributarios tal como han sido procesados en 
cada país, y b) normas generales que se encuentran 
contempladas en el Código Tributario de cada país” 
(Ruiz de Castilla Ponce de León, 2021, pág. 92) 

Impuestos 

IGV 

 

Renta 

Selectivo al Consumo 

Derechos arancelarios 

Contribuciones 

SNP 

SPP 

EsSalud 

SENATI 

SENCICO 

Tasas 

Derechos 

Arbitrios 

Licencia de funcionamiento 

Gobierno Local 

EXTERNALIDADES 

“Es un efecto colateral de las acciones de un determi-
nado agente económico que directamente afectan el 
bienestar de otro agente sin que este se vea compen-
sado por ello. Dicho de otra forma, se entiende por ex-
ternalidad aquel costo o beneficio asociado a una acti-
vidad económica concreta que recae indiscriminada-
mente sobre la sociedad y el medio ambiente sin estar 
incluido en la estructura de precios del producto o ser-
vicio que lo origina” (FAO, 2020, pág. 3). 

Efecto colateral 

Agente económico 

Efecto negativo 

Indicadores ambientales 

Compensación 
Indemnización 

Incentivos económicos 

Costo 

Daño marginal 

Coste Social 

Beneficio Social 

Actividad económica 

Estructura de precios 

Proceso productivo 

Bienes 

Servicios 

HIPÓTESIS GENE-
RAL 

VARIABLE DE ESTUDIO DEFINICIÓN CONCEPTUAL DIMENSIONES INDICADORES  
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ANEXO N.º 3: CUESTIONARIO 
 

Está dirigida al sector de servicios de saneamiento y proyectos urbanos del Distrito de Cercado de 

Lima, por ser la población objetiva de la presente investigación. 

 

 

 

 

 

OBJETIVO: Analizar como el sistema tributario incide en las externalidades de las empresas de servicios de sanea-

miento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022 

I. GENERALIDADES: Esta información será utili-

zada en forma confidencial, anónima y acumula-

tiva; por lo que agradeceré proporcionar informa-

ción veraz, solo así será realmente útil para la 

presente investigación. 

II. DATOS GENERALES DEL ENCUESTADO 
Área donde labora: 
_______________________________________ 
Función que desempeña:  

SISTEMA TRIBUTARIO 

MARQUE CON UN ASPA (X) SEGÚN CREA CONVENIENTE 

 
PREGUNTAS 

NIVEL DE CONOCIMIENTO 

Total, 
Desacuer

do 

En 
Desacuerdo 

Indife-

rente 

De 
Acuerdo 

Totalmente 
de acuerdo 

El IGV es un impuesto que se encuentra 

dentro de la estructura del sistema tribu-

tario peruano. 

     

El impuesto a la renta grava todo tipo de 

ingresos de personas naturales o jurídi-

cas según señala nuestro sistema tribu-

tario peruano. 

     

El impuesto selectivo al consumo es un 

tributo cuyo fin es la desincentivación de 

las externalidades provenientes del con-

sumo de algunos bienes. 

     

INFORME DE INVESTIGACIÓN 
 

SISTEMA TRIBUTARIO Y SU INCIDENCIA EN LAS EXTERNALIDADES DE LAS EMPRESAS 

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS EN EL CERCADO DE LIMA, 

AÑO 2022 
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Los derechos arancelarios forman parte 

de nuestro sistema tributario como un 

impuesto que grava las importaciones. 

     

La contribución a la SNP es una aporta-

ción de fondo común que es recaudada 

por la administración tributaria y cuyo re-

tiro no es accesible.  

     

La aportación SPP es una contribución 

que sigue los parámetros establecidos 

dentro del sistema tributario peruano 

cuyo fin es la creación de un fondo pre-

visional que realiza un trabajador afiliado 

para su jubilación. 

     

La aportación a ESSALUD es adminis-

trado por el gobierno central haciendo 

referencia a las contribuciones de segu-

ridad social estipulado en el sistema tri-

butario nacional. 

     

La contribución a SENATI es un tributo 

que sirve para capacitar al personal téc-

nico de las empresas industriales. 

     

La contribución al SENCICO es un 

aporte que ayude en la reducción de las 

externalidades ocasionadas por las acti-

vidades de la industria de construcción. 

     

El pago de tasas por derechos permite 

la tramitación de procesos administrati-

vos o el aprovechamiento de los bienes 

que pertenecen a la municipalidad se-

gún lo dicta la ley de tributación munici-

pal establecido por el sistema tributario 

nacional. 

     

Los arbitrios municipalidades se cobran 

a través de tasas que se pagan por la 

prestación o mantenimiento de un servi-

cio público de carácter individual hacia el 

contribuyente. 

     

Las licencias de funcionamiento son 

otorgadas mediante el pago de una tasa 

que permite la apertura de un estableci-

miento comercial siendo que al mismo 
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tiempo cumplen el objetivo de la ley 

marco del sistema tributario nacional 

que es incrementar la recaudación. 

Los gobiernos locales están constituidos 

por las municipalidades que se encargan 

de la modificación o creación de las ta-

sas que el sistema tributario peruano les 

establecido en la ley de tributación mu-

nicipal. 

     

EXTERNALIDADES 

MARQUE CON UN ASPA (X) SEGÚN CREA CONVENIENTE 

 
 

PREGUNTAS 

NIVEL DE CONOCIMIENTO 

Total, 
Desacuer

do 

En 
Desacuerdo 

Indife-

rente 

De 
Acuerdo 

Totalmente 
de acuerdo 

Los agentes económicos ayudarían a la 

reducción de las externalidades negati-

vas a través de su participación o inter-

vención en el proceso económico de de-

terminados bienes o servicios. 

     

Los efectos negativos originados por las 

actividades económicas de las empre-

sas traen como consecuencia la apari-

ción de externalidades negativas que 

afectan en el ámbito social o ambiental. 

     

Los indicadores ambientales permiten 

medir la situación ambiental de una zona 

o país con respecto a los efectos colate-

rales que pueden generar las empresas 

industriales al desarrollar sus activida-

des. 

     

La indemnización es una forma de com-

pensación que se origina cuando las ac-

tividades económicas realizadas por las 

empresas generan externalidades que 

dañan a una población o zona ambiental 

determinada.   

     

Los incentivos económicos son utiliza-

dos con el fin de controlar o subsanar un 

comportamiento no deseado lo cual in-

fluiría en la minimización de las 

     



81 
 

externalidades negativas a manera de 

compensación. 

El daño marginal es el costo adicional al 

que se enfrenta una empresa cuando 

sus actividades económicas contribuyen 

al aumento de externalidades negativas 

producidas por el consumo de un bien o 

la prestación de un servicio. 

     

El coste social es aquel costo alternativo 

que se produce mediante la realización 

de actividades económicas cuyos efec-

tos negativos o positivos deben ser asu-

midos por la sociedad como consecuen-

cia de su producción. 

     

El beneficio social es un costo positivo 

que no ha sido considerado al desarro-

llarse las actividades de producción o 

consumo que representan externalida-

des positivas siendo que estas afectan 

de manera favorable a terceros. 

     

Una buena estructura de precios va a 

permitir evaluar los aumentos o disminu-

ciones en el precio permitiendo determi-

nar el valor real producido al realizar una 

actividad económica. 

     

El proceso productivo influye en el incre-

mento de las externalidades negativas 

hacia la sociedad como consecuencia 

de la realización de una actividad econó-

mica. 

     

La producción de bienes derivados de la 

transformación de la materia prima son 

una de las fuentes principales de la ge-

neración de externalidades. 

     

La prestación de servicios también 

puede generar un coste social provo-

cado por las externalidades como con-

secuencia de la ejecución de actividades 

económicas conformadas en el sector 

terciario de la economía. 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 
 

Señor(a)(ita):   Mg. Díaz Díaz, Donato 
 

Presente 
 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, hacer de 
su conocimiento que siendo estudiante del programa de pre grado de la carrera de contabilidad 
UCV, en la sede Lima norte requiero validar el instrumento con el cual recogeré la información ne-
cesaria para poder desarrollar mi investigación y con la cual optaré el grado de bachiller. 
 

El título nombre de mi informe de investigación es: SISTEMA TRIBUTARIO Y SU INCIDEN-
CIA EN LAS EXTERNALIDADES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y 
PROYECTOS URBANOS EN EL CERCADO DE LIMA, AÑO 2022 y siendo imprescindible contar 
con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he 
considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o 
investigación educativa. 
 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 
 
 

• Carta de presentación. 
• Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
• Matriz de operacionalización de las variables. 
• Certificado de validez de contenido   de los instrumentos. 

 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes agra-
decerle por la atención que dispense a la presente.  
 

Atentamente. 
 
 

________________________           
Firma 

Mg. Díaz Díaz, Donato  
D.N.I: 08467350 
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Observaciones: Si hay suficiencia. 

Opinión de aplicabilidad:  Aplicable  [ X ]             Aplicable después de corregir  [   ]           No aplicable [   ] 
 
Apellidos y nombres del juez validador.   Mg. Díaz Díaz, Donato. DNI: 08467350 
 
Especialidad del validador: Tributación 
 

                                                                                                                                                 Lima, 28 de mayo del 
2022 

 
 

FIRMADO                     . 
_______________________________ 

Firma del Experto Informante . 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a)(ita):   Dra. Zavala Alfaro, Fanny Esperanza 
 

Presente 
 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, hacer de 
su conocimiento que siendo estudiante del programa de pre grado de la carrera de contabilidad 
UCV, en la sede Lima norte requiero validar el instrumento con el cual recogeré la información ne-
cesaria para poder desarrollar mi investigación y con la cual optaré el grado de bachiller. 
 

El título nombre de mi informe de investigación es: SISTEMA TRIBUTARIO Y SU INCIDEN-
CIA EN LAS EXTERNALIDADES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y 
PROYECTOS URBANOS EN EL CERCADO DE LIMA, AÑO 2022 y siendo imprescindible contar 
con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he 
considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o 
investigación educativa. 
 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 
 
 

• Carta de presentación. 
• Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
• Matriz de operacionalización de las variables. 
• Certificado de validez de contenido   de los instrumentos. 

 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes agra-
decerle por la atención que dispense a la presente.  
 

Atentamente. 
 

 
 

______________________________           
           Firma 

Zavala Alfaro, Fanny Esperanza 
D.N.I: 07356295 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

 

Señor(a)(ita):   Dr. Costilla Castillo, Pedro 
 

Presente 
 
Asunto:      VALIDACIÓN DE INSTRUMENTOS A TRAVÉS DE JUICIO DE EXPERTO. 
 

Me es muy grato comunicarme con usted para expresarle mi saludo y así mismo, hacer de 
su conocimiento que siendo estudiante del programa de pre grado de la carrera de contabilidad 
UCV, en la sede Lima norte requiero validar el instrumento con el cual recogeré la información ne-
cesaria para poder desarrollar mi investigación y con la cual optaré el grado de bachiller. 
 

El título nombre de mi informe de investigación es: SISTEMA TRIBUTARIO Y SU INCIDEN-
CIA EN LAS EXTERNALIDADES DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y 
PROYECTOS URBANOS EN EL CERCADO DE LIMA, AÑO 2022 y siendo imprescindible contar 
con la aprobación de docentes especializados para poder aplicar los instrumentos en mención, he 
considerado conveniente recurrir a usted, ante su connotada experiencia en temas educativos y/o 
investigación educativa. 
 

El expediente de validación, que le hago llegar contiene: 
 
 

• Carta de presentación. 
• Definiciones conceptuales de las variables y dimensiones. 
• Matriz de operacionalización de las variables. 
• Certificado de validez de contenido   de los instrumentos. 

 

Expresándole mis sentimientos de respeto y consideración me despido de usted, no sin antes agra-
decerle por la atención que dispense a la presente.  
 

Atentamente. 
 
 
 

___________________________           
Firma 

Costilla Castillo, Pedro  
D.N.I: 09925834 
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Anexo N.º 2 DEL PROTOCOLO PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INVESTIGACIÓN 
POR PARTE DEL COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 

 
Ficha de evaluación de los proyectos de investigación 

 
Título del informe de Investigación: Sistema tributario y su incidencia de las externalidades de las empresas 
de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 2022 
Autor/es: Córdova Medina, Araceli Solanch 
Especialidad del autor principal del proyecto:(para PID)………………….. 
Escuela profesional: Contabilidad 
Coautores del proyecto: (para PID)…………………………………………. 
Lugar de desarrollo del proyecto (ciudad, país): Lima, Perú 

 

Criterios de evaluación Alto Medio Bajo No precisa 

I. Criterios metodológicos 

1. El proyecto cumple con el es-

quema establecido en la guía 

de productos de investigación. 

Cumple total-

mente 
---- No cumple -----. 

2. Establece claramente la pobla-

ción/participantes de la investi-

gación. 

La población/ par-

ticipantes están 

claramente esta-

blecidos 

  

 

---- 

La población/ 

participantes 

no están clara-

mente estable-

cidos 

----- 

II. Criterios éticos 

1. Establece claramente los as-

pectos éticos a seguir en la in-

vestigación.    

Los aspectos éti-

cos están clara-

mente estableci-

dos 

 

 

---- 

Los aspectos 

éticos no están 

claramente es-

tablecidos 

-----  

2. Cuenta con documento de au-

torización de la empresa o ins-

titución (Anexo 3 Directiva de 

Investigación N° 001-2022-VI-

UCV). 

Cuenta con docu-

mento debida-

mente suscrito  

----  

No cuenta con 

documento de-

bidamente 

suscrito  

No es ne-

cesario  

3. Ha incluido el ítem del consen-

timiento informado en el instru-

mento de recojo de datos. 

Ha incluido el 

ítem   
---- 

No ha incluido 

el ítem 
----- 

 

 

Mgtr. Macha Huamán Roberto  

Presidente 

 Dr. Fernández Bedoya Víctor Hugo 

Vicepresidente 

 

 

Dra. Ramos Farroñán Emma 

Verónica 

Vocal 1 

 Mgtr. Huamaní Paliza Frank 

David 

Vocal 2 (opcional)  
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Anexo N.º 3 DEL PROTOCOLO PARA LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INVESTIGACIÓN 
POR PARTE DEL COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 

 

Dictamen del Comité de Ética en Investigación 

 

 

El que suscribe, presidente del Comité de Ética en Investigación de la Facultad de Ciencias Empresariales, 

deja constancia que el informe de investigación titulado “Sistema tributario y su incidencia en las externali-

dades de las empresas de servicios de saneamiento y proyectos urbanos en el Cercado de Lima, año 

2022”, presentado por el autor Araceli Solanch Córdova Medina, ha sido evaluado, determinándose que la 

continuidad del proyecto de investigación cuenta con un dictamen:  favorable (  )  observado (  ) desfavo-

rable(  ). 

 

Lima, 16 de junio de 2022 

 

 

 

 

                                            ________________________________________   

Mgtr. Macha Huamán Roberto 
Presidente del Comité de Ética en Investigación 

Facultad de Ciencias Empresariales 
 

 

 

 

 

 

 

 

C/c 

• Sr., Dr……………………………………… investigador principal. 

 



FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, GARCÍA CÉSPEDES GILBERTO RICARDO, docente de la FACULTAD DE

CIENCIAS EMPRESARIALES de la escuela profesional de CONTABILIDAD de la

UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC - LIMA NORTE, asesor de Tesis titulada:

"SISTEMA TRIBUTARIO Y SU INCIDENCIA EN LAS EXTERNALIDADES DE LAS

EMPRESAS DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO Y PROYECTOS URBANOS EN EL

CERCADO DE LIMA, AÑO 2022", cuyo autor es CORDOVA MEDINA ARACELI

SOLANCH, constato que la investigación tiene un índice de similitud de 25.00%,

verificable en el reporte de originalidad del programa Turnitin, el cual ha sido realizado sin

filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

LIMA, 03 de Diciembre del 2022

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

GARCÍA CÉSPEDES GILBERTO RICARDO

DNI: 08394097

ORCID:  0000-0001-6301-4950

Firmado electrónicamente 
por: GIGARCIACES  el 18-

12-2022 01:20:00

Código documento Trilce: TRI - 0470817


